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PARTE OFICIAL.
M ISTE R IO  DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :

«Cádiz 30 de Setiembre de 1862á las diez 
y 38 minutos de la noche.=SS. MM. y AA. han 
visitado hoy el arsenal de la Carraca y acep
tado el almuerzo que el cuerpo de la Armada 
tenia dispuesto en la batería de la fragata de 
hélice Villa de Madrid, lista para ser botada 
al agua el 5 del próximo Octubre. SS. MM. y 
Altezas fueron en todas partes saludados con 
grandes demostraciones de entu^iasinOf))

SS. A A. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud>

REAL DECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de 
la ley orgánica de 8 de Enero de \ 845,

Vengo en convocar á las actuales Diputa
ciones provinciales para la segunda reunión 
ordinaria del corriente año, la cual deberá 
principiar el dia 15 de Octubre próxim o en la 
Península é islas Baleares, y el 1 /  de Noviem
bre siguiente en Canarias.

Dado en Cádiz á veintiocho de Setiembre 
de mil óchocientQs sesenta y  dos.

E s tá  rubricado  d e  l a  R e a l m a n o .

E l  M in istr o  d e  la. G o b e r n a c ió n ,

J M É  D $ POSADA HERRERA.

Subsecretaría.—Negociado 3 .*

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia, y Justicia del Consejo de Estado 
el expediente instruido sobre si es ó no necesaria la 
autorización del Gobernador de la provincia de Tar
ragona al Jaez de primera instancia de Montblanch 
pata procesar á D. José Ramón, Teniente Alcalde 
detE&pluga de* Francolí, ha consultado lo siguiente: 

«Exciho. S r .: Está Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Tarragona ha considerado necesaria la autorización 
prévía que para procesar á D. José Ramón, Tenien
te Alcaide de Espluga de Francolí, rehúsa solicitar.el; 
Juzgado de primera instancia de Montblanch.

Resulta,:
Que con motivo de seguirse en el Juzgado causa* 

criminal contra el Alcalde de Espluga de Francolí 
pon le$ipnes que infirió á Pablo Givit ̂  despacho el 
Juez carta-orden al Teniente Alcalde D. José Ra- 
moíjj; mandándole que, bajo su responsabilidad, hi
ciese comparecer ante el Juzgado al referido Pablo 
Civit , que como agraviado, había denunciado los es- 
cesqsdeque había sido objeto por parte del Alcalde: 

Que luego que el Teniente Alcalde D. José Ramón 
recíba la órden mencionada; fué llamado Pablo Civit 
á h  Consistorial de orden del Alcalde; y habien
do comparecido inmediatamente, el Teniente D. José 
Ranjon mandó déteiierlé en el local que sirve de cár
cel, y allí permaneció desde las dos de la tarde de 
aquel dia hasta Jas mueve ó las diez de la mañana si
guióte, en qué dóiá; guardas de cam póle condujeron 
á la cabeza, de partido, adonde habia sido convoca
do cbtí el ^ol° objetó de declarar y de ser reconoéi- 
dó por las lesiones que le habían sido causadas:

Que denunciado el hecho por Pablo Givit, ins^ 
tru^ó^ Juz^aído las o^brtunás diligencias; y resultan- 
do cierto, el; fandamento de ía denuncia , dirigió el 
procédimiento contra el Teniente Alcalde D. José Ra
món por la détenbióh ifégat dé qué aparecía respoh- 
^bie, Iteaitsuidose el Juez, do acuerdo con e l  Propon 
h>r ñseáff ú poner en conocimiento del Gobernador el 
PrÓ?sQ pendiente atencipn á que e l  procesado 
delinquió abusando d esú s  atribuciones como deler- 
gado de la Autoridad judicial:

Qi}0 siguió la causa su curso ; y cuando ya estaba 
próxima. A su terminación, requirió el Gobernador 
al Juzgado para que, con suspensión del propedimieri- 
*°«í£ í pidiese jja ai^torizacion correspondiente^ puesto 
que, según la opinión del Consejo provincial, el Te
niente Alcalde D. JoséRámtíb.habia obrado dentro 
sus atribuciones, adoptando una medidade precaución 
que creyó necesaria para salvar la responéabilidác 
que el Juez le impuso al, mandáüejque' higiése com
parecer á PaW cCiyit:

Que el Juez, conforme con el Promotor? éostuví 
pJH'iméTA.opipion; y consultada la provid^ncia coi 

Audiencia de Barcelona, fué confirmada, declaran* 
0 innecesaria la, aütbf|zacion: ;

Visto el 34 d ^  regiamente para la adminte 
^ ^ v s ^ u n  e l  cual lás diligénciás, áí 

^  WP se ofrezcap enlps pue-
acudemft residftti otros Jueces ordinarias, que h  

á-?*W & S?!ÍQ ^ í^Jidas exclusivamente á estos
7 / 7 7 " 7 7 7 7 / 7 7 . ' '  77;

ar7  *99 4ei reglamento de Juzgados d 
’M  cuál %: 'A)calij(pS $ -sC 

dosfl !<m¡ge¿p»as que prBotiqaen en. váiifcu
sid e*.Pft0^  cIfle.íí)9
d  y, auxiliai;és «Je lo s ’ íi]j2ga
%*y¡»boid«i»|rfró, pói? lo tanto, á áíos ! -

Considerando que el hecho imputa do al Teniente 
Alcalde D. José Ramón tuvo lugar con motivo de la 
forma en que dió cumplimiento á una carta-orden li
brada en causa criminal por el Juez de primera ins
tancia de Montblanch, circunstancia bastante para 
considerar el hecho en cuestión relativo al ejercicio 
de las atribuciones judiciales del Teniente Alcalde, 
y de ningún modo á sus funciones administrativas;

La Sección opina que es innecesaria la autoriza - 
cion que ha dado origen á este expediente.

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Setiem
bre de 1862.

JOSÉ DE POSADA HERRERA
Sr. Ministró de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE GUERRA Y DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:
Los grandes elementos de riqueza que el 

vasto Archipiélago filipino encierra, reclaman 
un detenido y concienzudo estudio, muy difí
cil de hacer convenientemente por las Autori
dades encargadas de su complicada adminis
tración , obligadas á consagrar su probado celo 
á las exigencias apremiantes del despacho dia
rio de los negocios. La única manera de llenar 
esta necesidad es crear una comisión Régia, 
que desembarazada de los cuidados de la Ad
ministración activa y sin intervención alguna 
en ella, dedique toda su atención á aquel im - 
oortante objeto, y que al mismo tiempo no 
ofrezca el más leve peligro de entorpecimiento I 
para el curso ordinario de los negocios, ni de 
competencias ó conflictos entre las Autoridades 
existentes. Indispensable hade ser que el Co
misario Régio visite por sí mismo las más im
portantes provincias del Archipiélago, y muy 
especialmente las de las islas Visayas y de Min- 

. danao, que muy recientemente han merecido 
de la sobeíana solicitud de V. M. meditadas é 
importantes reformas. El Gobierno de Y. M.

, abriga profunda confianza de que la comisión 
■ Régia, cuya creación tiene la honra de propo- 
’ n er , será origen de trascendentales medidas, 
que trasformen las actuales condiciones de las 
provincias españolas de Oceanía , desenvol
viendo sus poderosas fuerzas productoras. Im
pulsado por las consideraciones que preceden, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene la hon
ra* de proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Sevilla 19 de Setiembre de 1862.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

El  M in is t r o  d é  l a  G u e r r a  t  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’SOMMSLL.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha expues
to el Ministro d e  la Guerra y  de Ultramar, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
A r t íc u lo !.0 Se crea uña comisión Régia, 

para que proceda á estudiar todbs los ramos
• die la Administración civil de las islas Fili
pinas.

; Art. 2.° El Comisario régio podrá reclamar 
directamente de las dependencias públicas los 
expedientes orgánicos concluidos que le con
venga examinar para el buen desempeño de su 

■ cpqietidp; cuando necesite algunos anteceden
tes que estén en curso , la reclamación se ha
rá por conducto del Gobernador Capitán ge
neral, que resolverá lo que estime oportuno, 
concillando los resultados de la comisión que 
se crea con la conveniencia de que el despa
cho ordinario no sufra entorpecimiento.

Art. 3.° El Comisario régio no tendrá nin
gunas atribuciones activas en aquella admi
nistración, sino únicamente la de estudiar sus 
diferentes ramos, según queda expresado, de 
biendo en su dia elevar, ni Gobierno una c ir -  
qunstanciada memoria sobre el. estado de cada 
lino de ellos y las reformas que puedan intro
ducirse.

¡ i Art. 4.° Cotí el fin dé que estos trabajos 
¿eunan las condiciones'qde han de hacerlos 
Utiles, el Comisario Régio visitará las provin
cias del Archipiélago cuya impoMabcia lo m e- 

v ¿ e z c a ,  y  muy especialmente la capital de las 
i' i Visayas, la isla de Panay y la de Mindanao; 
r*  ’ Art. 5.° EL Comisario Régio disfrutará del 

láueldo de 15.000 ps. fs. anuales, y  percibirá 
> ■ además la asignación tamfeiqn anual de 5.000 
5 ,^qa ;I^% )ga§tO s d.ejiáje^. . í
l ¡ j Ar>t« o Cón;el objetó de auxiliar los tra*
* } ljajos de la comisión se nombrará un Secreta-* 
- ' ijio, Jefe de Administración de primera clase,

* y  d fcO T ó e ó ie ^  Búm ej«;de empteadeé auxi^-

liares. El Secretario tendrá el haber anual de 
6.000 ps. y la gratificación de 2.000 para 
gastos de viaje: el número y dotaciones de 
los referidos empleados auxiliares se fijarán de 
Real órden.

Art. 7.° Los empleados de la comisión 
Régia tendrán en todos conceptos los mismos 
derechos activos y pasivos que por regla ge
neral están concedidos á los empleados pú 
blicos.

Art. 8.° El Ministro encargado del despa
cho de los negocios de Ultramar cuidará de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Sevilla á diez y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  Mi n is t r o  d e  l a  G u e r r a  t  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONHELL.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros, 

Yengo en nombrar Comisario Régio para 
el estudio, de todos los ramos de la Adminis
tración civil en las islas Filipinas á D. Patricio 
de la Escosura, Ministro que ha sido de la 
Gobernación,

Dado en Sevilla á diez y nueve de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n is t r o  d e  l a  G u e r r a  t  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros,

Yengo en nombrar Secretario de la Comi
sión Régia, creada para el estudio de todos 
los ramos de la Administración civil en las 
islas Filipinas, á D. Narciso de la Escosura, 
Secretario que ha sido del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Dado en Sevilla á diez y  nueve de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r , 

LEOPOLDO O’DOF U LL.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Southampton 29 de Setiembre de 1862.— El Cón
sul de España al limo. Sr. Director general de Ul
tramar:

«Habana 6 .— Puerto-Rico 12.— Sin novedad.»

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MINISTERIO.
DE MARINA.

*

Setiembre 28. Disponiendo que el segundo Ayudante 
del cuerpo de Sanidad de la Armada D. Fernando Gu
tiérrez y Alvarez embarque de dotación en la urca San- 
tacilia.

Id. id. Idem que el segundo Capellán de la Armada 
D. Manuel Fernandez Peleitero se traslade ai apostadero 
de la Habana para embarcar en el vapor Pizarro.

Id. id. Concediendo á su solicitud licencia para reti
rarse del servicio al primer practicante D. Serafín Esceasi 
y Postier.

Id. id. Nombrando depositario de maderas y materia
les del arsenal de Cartagena al Oficial primero del cuer
po» administrativo de la Armada D. Eugenio de Torres y 
Palacios.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Burgos, 
y á cualesquiera otras Autoridades á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una la 
Hacienda pública, representada por mi Fiscal, ape
lante, y ae la otra D. Cipriano Ruiz, apoderado de 
D. Ramón Estruch y Ferrer, arrendatario del portaz
go de Pancorbo, y en su nombre el Licenciado Don 
Alejandro Diaz Zafra, apelado, sobre revocación de 
la sentencia del Consejo provincial de Burgos de 29 
de Febrero de 1860 , por; la cual se absolvió á dicho 
Estruch de la multa que le fué impuesta en concep
to de defraudador de la contribución del subsidio in
dustrial.

Y isto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que habiendo girado una visita el Investigador en 

la villa de Pancorbo en 9 de Mayo de 1859, hizo 
comparecer con intervención del Alcalde a D. Cán
dido Yukte, encargado de la recaudación del portaz
go de la misma; y preguntado si sabia quién era el 
arrendatario principal de dicho portazgo, en qué can
tidad estaba subastado, desde qué época empezó á 
correr de su cuenta la recaudación, y si asimismo 

¡ sabi^ los pagos que se habían hecho á la Hacienda 
por cuenta de dicho arrendamiento desde que tomó 
posesión del mismo, contestó:

Que el arrendatario principal era D. Ramón Es
truch y Ferrer, vecino de Barcelona, por la cantidad 
dé 214.200 rs. en cada un año de los dos en que íos 

I tenia contratado; que la recaudación empezó á hacer- 
I se por sus encargados el dia !.° de Marzo anterior, á 
blás doce de su mañana, y que se habían verificado 
r íos  pagos de los meses de Marzo y Abril, importantes 
I 35.701 rs. y 12 mrs.:
I \ Que dicho Alcalde y el Secretario dél Ayuntamien- 
I i? manifestaron al pié de la anterior declaración que

ni el arrendatario ni su administrador se habían pre
sentado en la Alcaldía á dar noticia de la cantidad 
en que se remató el referido portazgo, ni á solicitar 
su inscripción en la matrícula de subsidio, por ,1o que 
no se habia verificado la inclusión en ella de oficio 
por ignorar el nombre del rematante y la cantidad 
en que se realizó la subasta, según se habia referido 
en la matrícula formada á principio de año:

Que remitido el expediente á la Administración 
principal de Hacienda pública, informó diciendo:

Que D. Ramón Estruch y Ferrer se hallaba pose
sionado y recaudando los derechos del portazgo de 
Pancorbo sin que se hubiese inscrito en la matrícu
la de la contribución industrial por el medio por 100 
que devengaba de la cantidad anual á que ascendía 
el valor del remate:

Que no habia cumplido con la presentación de la 
relación que para su inserción prevenía el art. 13 
del Real decreto de 20 de Octubre de 1852, por cu
yo motivo se hallaba defraudando á la Hacienda la 
cantidad de 1.249 rs. 55 cénts. , medio por 100 de 
214.208 rs. que importaba al año su contrata, y 
propuso al Gobernador, con cuyo dictámen se con
formó este, que se acordase su inscripción en la ma
trícula y se le declarase incurso en la multa mínima 
que señalaba el art. 45 del Real decreto de 20 de 
Octubre de 1852 importante 2.142 r s . :

Vista la demanda presentada en el Consejo pro
vincial de Búrgos, prévia la correspondiente fianza, 
por el Procurador D. Manuel Argomaniz en nombre 
del interesado, solicitando se dejara sin efecto la im
posición de la multa y se declarase que no estaba 
obligado más que á satisfacer Ja cuota legal del tri
mestre :

Visto el escrito de contestación del Promotor fis
cal de Hacienda pública pretendiendo se confirmase 
con las costas la providencia gubernativa:

Vistos los escritos de réplica y dúplica insistiendo 
las partes en sus respectivas pretensiones:

Visto el auto que para mejor proveer dictó el 
Consejo provincial disponiendo que la Administra
ción de Hacienda pública manifestara si se la dió co
nocimiento por la Diréccion general de Obras públi
cas del arrendamiento del citado portazgo á favor 
de Estruch y Ferrer, y en caso afirmativo, con qué 
fecha:

Vista la contestación de la Administración dicien
do que en 6 de Abril de 1859 se le dió el indicado 
conocimiento:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 29 de Febrero de 1860, por la cual se absol
vió al Estruch y Ferrer de la multa que le fué im
puesta por el Gobernador de la provincia, acordando 
que debia obligársele por la Administración a satis
facer el medio por 100 y sus recargos autorizados del 
precio de arriendo desde 1.° de Marzo del mismo 
año:

Visto el escrito de apelación interpuesta por el 
representante de la Hacienda pública, y mejorada 
por mi Fiscal en el Consejo de Estado, pretendiendo 
la revocación de la sentencia del inferior y la con
firmativa de la providencia del Gobernador de Búr
gos de 19 de Julio de 1859:

Visto el escrito de contestación presentado por el 
Licenciado D. Alejandro Diaz Zafra, en nombre de 
D. Ramón Estruch y Ferrer, solicitándose confirme 
la providencia apelada:

I Visto el art. 45 del Real decreto de 20 de Octu^
¡ bre de 1852, en el cual se dispone que «Todo el que 
| ejerza una industria, comercio, profesión, arte ú ofi

cio de los sujetos á esta contribución, sin haber o b - 
¡ tenido préviamente el certificado de matrícula en que 

conste hallarse inscrito en el registro de su clase, se
rá desde luego privado de dicho ejercicio hasta que 
pague una multa que no baje del duplo, ni exceda 
del cuádruplo de la cuota que por un año señale la 

[ tarifa á su industria ú oficio, y además las cuotas que 
haya devengado y dejado de satisfacer en el espacio 

| de dos años por no ser exigible de más tiempo cuan
do no se hubiesen reclamado ántes:

Vistas las Reales órdenes de 21 de Abril de 1847 
y 5 de Enero de 1860 y la circular de la Dirección 
general de Contribuciones de 25 de Mayo de 1857: 

Considerando que las Reales órdenes y circular 
citadas no han derogado lo dispuesto en él sobre di
cho Real decreto, que tiene fuerza de lev, ni su ob
jeto ha sido eximir á los industriales de la obligación 
^ue les impone el precitado art. 45 de dicho Real 
decreto, sino adoptar nuevas medidas y aumentar las 
precauciones para evitar toda defraudación:

Considerando que D. Ramón Estruch y Ferrer ha 
ejercido su industria de arrendatario del portazgo de 
Pancorbo durante dos meses y dias sin haber obte
nido el correspondiente certificado de matrícula, y 
que por esta omisión ha incurrido en la multa que 
gubernativamente, y con arreglo á la ley, se le ha 
exigido;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames 
Hevia, D. Manuel de Sierra y Moya, D. José An
tonio Olañeta,D. Antonio Escudero, D. Fernando Cal
derón Gollantes, D. Juan de Lorenzana y D. José del 
Villar y Salcedo,

Vengo en revocar la referida sentencia apelada, 
y en declarar firme la providencia administrativa 
del Gobernador de la provincia de Burgos.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos. =*= Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.» ’

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo *de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re- 
soiucion final en la instancia y autosá que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes; y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1862.=Jüan Sunyé,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Setiembre d$
1862, en los autos pendientes ante Nos por recurso de< ca
sación, seguidos en el Juzgado de primera inst3ncia de 
Villafranca del Vierzo y en la Sala primera de la Real; 
Audiencia de Vaíladolid por D. Pedro Luepgo con pon 
Francisco, Doña María de la Cruz, Doña Antón ja, Doña 
Casilda, Doña Manuela y Doña Trinidad Quiptano sobre 

I entrega de un legado:
Resultando que D. Ramón María Quintado otorgó tesr 

tam ento en Villafranqa del Vierzo en 8 de Mayo de 1853, 
I en el que legó á Francisca Luengo, sobrina de sp difunta

esposa, y á la cual tenia en su compañía, diferentes bie
nes muebles y raíces, nombraudo herederos universa
les por iguales partes á sus hermanos D* Antonio, Don 
Francisco, .Doña Antonia, Doña María Gruz, Doña 
María Trinidad, Doña Casilda y Doña Manuela Quinlano 
con la obligación de costear la educación de La Francisca 
Luengo hasta que tomase estado ó cumpliese 25 años, 
quedando al cuidado de sus citadas hermanas, quienes; 6 
las que de. ellas se mantuvieran solteras, la tendrían en 
su compañía, sin que pudiese en ninguu tiempo pedirles 
soldadas, bajo pena de perder el legado que le tenia 
hecho:

Resultando que en 22 de Agosto de 1855 otorgó Don 
Ramón Quintano un codicilo, disponiendo que el legado 
hecho á Francisca Luengo, y que hizo extensivo á una 
cantidad en dinero, se entendiese con el usufructo de que 
privaba á su padre, debiendo servir de aumento y dote 
para aquella:

Resultando que fallecido D. Ramón Quintano, y des^ 
pues de él, en 9 de Agosto d e d 859, á la edad de 13 años 
Doña Francisca Luengo, su padre D; Pedro Luengo enta
bló demanda en 17 de Octubre de dicho año, reclamando 
como heredero legal, de aquella de D. Francisco Quintano 
y hermanos los bienes en que consistía el legado, con los 
aumentos que hubieran recibido:

Resultando que ios hermanos Quintano contradijeron 
la demanda, fundados en que el legado habia sido hechó 
para dia incierto, puesto que se habia señalado para su 
entrega el dia en que la legataria tomase estado ó cum
pliese 25 años , y que no habiendo llegado ninguna dé 
estas dos épocas, pertenecían los bienes de aquel á íes 
herederos del testador:

Resultando que impugnada esta excepción por el de
mandante, sosteniendo que el legado era puro, dictó sen
tencia el Juez de primera instancia, que revocó la Sala 
primera de Ta Audiencia de Vailadolid, por la que pro
nunció en 2 de Marzo de. 1861, condenando á D. Francis
co Quintano y consortes á entregar á D. Pedro Luengo; 
como heredero de su hija, los bienes en que consistía el 
legado, con ios frutos y rendimientos desde la muerte del 
testador:

Resultando que los demandados interpusieron recur
so de casación , citando como infringidas las leves 31, 31 
y 37, tít. 9.°, Partida 6.‘ ; 12, tít. 34, y 5.*, tít.- 33 de ls 
Partida ,3.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Roj( 
de Norzagaray:

Considerando que el legado, objeto de la cuestión liti
giosa , es puro, porque la cláusula del testamento en qu< 
se establece no contiene dia, tiempo, condición ni otra 
cualidad ó circunstancia que suspenda ó difiera su cum 
plimiento:

Considerando que ni la obligación con que gravó e 
testador á los herederos que nombró de costear la educa 
cion y alimentos de la legataria hasta que tomase estado 
ó cumpliese 25 años, n f  la pena que impuso á esta ó  
que perdería el legado en el caso de que pidiese soldadas 
varían la naturaleza y esencia del legado, e! cual empez< 
á deberse, y pudo exigirse á los herederos luego que mu
rió el instador :

Considerando que el haber privado este en el coclicib 
al padre de la legataria del usufructo del legado no U 
obstaba ser heredero de aquella para suceder á su de
función en los derechos adquiridos por la misma , y poi 
consiguiente para reclamar los bienes en que consistí; 
el legado, con los aumentos correspondientes que hubMe 
sen tenido:

Considerando que las palabras del testador se han di 
entender llanamente, así como ellas suenan, con espe 
cialidad cuando, como en el presente caso, son claras ; 
explican perfectamente cuál es su voluntad, no pucUend  ̂
ser otra que las que ellas mismas manifiestan sin vio* 
lentar su sentido ;

Y considerando que la sentencia , cuya casación se 
pretende, fundada en estos principios , no ha infringido 
las leyes de Partida citadas en apoyo del recurso,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación interpuesto por D. Francisco 
Quintano y litis socios, á quienes condenamos en las cos
tas del mismo, devolviéndose los autos con la certifica
ción correspondiente á la Audiencia de donde proceden.

Asi por esta nuestra sentencia , que se.publicará ¡en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativas, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos^Ramon López Vazquez^=*Gabriel Geruelo de 

I Velasco.«=Joaquin de Palma y Vinuesa.«Pedro Gómez* de 
Hermosa.«Pablo Jiménez de Palacio=»Laureano Rojo de 
Norzagaray.«Ventura deGolsa y Pando. ¡

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1862  ̂«Ju an  de^tJioS 
Rubio. _________

En la villa y corte de Madrid , á 26 de Setiembre de 
1862 , en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera insfáhcfa d¿ 
Chinchón y en la Sala primera de la Audiencia de esta 
corle por Vicente Cuéllar con Mariano Madrid Brabu y su 
mujer Nicolasa García Altares sobre nulidad de un tes
tamento :

Resultando que Juan Goélfer Madrid-, vecino dé la v i 
lla de Garabaña, otorgó testamento en 29 de Noviembre 
de 1854 ante el Escribano del número dé la misma y^con 
las solemnidades correspondientes, nqmbrando heredero, 
en¡ unión de otros, á Vicente Cuéllar:

Resultando que en 18 de Noviembre de 185$ otorgó, 
el mismo Juan Guéllar ante el referido Escribano y cua 
tro testigos, vecinos de dicha villa , otro testamente; en 
el que, revocando los anteriores, nombró herederos por 
iguales partes á su sobrino Mariano Madrid Brabo.y* á la 
mujer de éste Nicolasa García Altares: -

Resultando que fallecido el Juan Guéllar en 24 d$ di
cho mes y año, Vicente Guéllar entahló demanda en 25 . 
de Febrero de 1859 para que se declarase nulo el testa
mento de 18 de Noviembre, y en su consecuencia vjyo y 
eficaz el en que el demandante habia sido nombrado h e 
redero, en atención á;que dos de los testigos no eran há
biles por ser primos carnales de, la heredera Nicolasa 
García Altares, en lo cual se hallan conformes las partes: 

Resultando que los demandados impugnaron la, de
manda, fundados en que* además de Jos testigos que, apa
recían en el testamento, se habían hallado presentes-otros 
dos, de quienes no se habia hecho mención en él por no 

¡creerse necesario, excepción que impugnó el demandan
te, por ser indispensable que los testigos fuesen rogados* 
y porque su asistencia solo.podía probarse por el mismo 
instrumento:

Resultando que practicada por los, demandados prue
ba testifical, dictó sentencia el Juez.de primera instancia 
que confirmó sustancialmente la Sala primera de la Au
diencia de esta corte en 31 de Enero de 1861, por la .que, 
declarándose nulo el citado testamento se condenó á Ma* 
riano Madrid Brabo y á su mujer Nicolasa García Alteres 
á dejar los bienes relie tos á la defunción de Juan CuéUari 
á disposición de Vicente Guéllar. y demás herederos nonab 
bfados por aquel en su testamento anterior, con los fru
tos y rentas producidos y debidos producir desde la fe
cha de la contestación á la demanda :

Resultando,que los demandados interpusieron recur
so de casaciop, citando como infringidas, las leyes íA del 
título de testamentos de la Novísima.Recopilación, y 11, 
tít. l.°  de la.,Partida 6 * * * i V

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Gerpelo 
de Velasco: V

Considerando que para que un testamento pueda re-
;vocar el otorgado válidamente con anterioridad es nece- 
: sario que el segundo se ha lie ; revestido dn todos lo$*rq- 
; quisiios que para semejantes actos prescriben lasiteyes:



C“ "fWerand° qué la 1.*, tít. 18, libro 10 de la Novísi- 
nara i i jC,0I1 ^ ig e  Como solemnidad indispensable 
5ona/la va, ' testamento abierto ó nuncupativo, or- 
frac f Escribano público, que se hallen presentes
. testigos á lo menos , vecinos del lugar donde el tes-
Hoüí so v icíere> y que tengan además las otras cali
dades que el derecho requiere:

Considerando que si bien el segundo testamento de Juan 
(mellar fué otorgado ante Escribano y en presencia de 
cuatro testigos, vecinos del lugar, dos de ellos son primos 

f™anos uno °̂ e. ôs herederos, y por lo tanto sin la 
aptitud legal necesaria, con arreglo a lo que se dispone 
en la ley 4 4, tít. 4.® déla Partida 6 /, habiendo por consi
guiente concurrido solo dos testigos hábiles al otorga
miento de la última disposición de que se trata, según 
riada606 instrumento público en que se halla consig-

Considerando que exigiendo las leyes > como solemni
dad para la validez de los testamentos , la intervención 
ae los testigos en el número que las mismas prescriben, 
ja ralla de los que en el documento autorizado por el 
Escribano aparezcan haber intervenido con aquel carác
ter no|puedeJ!supl irse con otras personas de que no se 
nace mención en é l , por más que se hubieran hallado 
presentes en aquel acto, pues aun cuando su testimonio 
pudiese constituir un medio ordinario de prueba en otro 

í 0 0Si O c íe n te  ni admisible para subsanar el de
lecto de solemnidad requerida;

Y considerando por tanto que la sentencia ejecutoria, 
que declara nulo y de ningún valor el segundo testamen- 
o, iy en su]consecuencia en vigor el primero otorgado 

por Juan Cuellar, no ha infringido las leyes citadas en 
apoyo del recurso ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a- 
oer iiugarifal  ̂interpuesto por Mariano Madrid Brabo y 
XNicolasa (jarcia Altares, á quienes condenamos en las cos
ías, aevo.viendose los autos á la Audiencia de esta Corte 

n a certificación correspondiente.
AsLpor esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

baceta e insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
erecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y nrmamos.=»Ramon López Vazquez.«Sebastian Gonzá
lez Nandin.«Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin de 
ralm ay Vi nuesa.«Pedro Gómez de Hermosa .«P ablo  Ji- 
mene^e|Palacio.«V entura de Coisa y Pando.

Pubiicacion.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 

„  , .°y » de q«e  yo ol Escribano de Cámara certifico. 
Madrid 26 de Setiembre de 4862.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 26 de Setiembre de 
1862, en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca
sación seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte y en la Sala tercera 
de la Real Audiencia de la misma, por D. Gonzalo Ba
quero con Doña Estanislá Labajo y el Ministerio fiscal, 
sobre defensa por pobre:

Resultando que entablada demanda por Doña Esta
nislá Labajo contra D. Gonzalo Baquero sobre rescisión 
de una escritura de venta , solicitó este que se le defen
diera en concepto de pobre, en atención á que habia te
nido que vender la casa que poseía en la calle de Velar- 
de, núm. 4, única finca de que era dueño, y  vivia de su 
trabajo personal; pretensión que impugnó Doña María 
Labajo:

Resultando que recibido el incidente á prueba, y prac
ticada esta, declararon en ella dos testigos que Baquero 
habia vendido la casa , pero que continuaba habitando el 
cuarto principal y que la administraba, así como otras 
▼arias, apareciendo de certificación de la comisión de 
evaluación de la riqueza territorial, que el alquiler fijado 
al cuarto principal de dicha casa era el de 360 rs. al año, 
y  de otra del Administrador de Hacienda que Baquero 
pagaba por aquella 587 rs. de contribución, y que no se 
hallaba inscrito como administrador de fincas:

Resultando que negada á Baquero la defensa por'po- 
bre por la sentencia del Juez de primera instancia , fué 
confirmada con las costas por la que en 25 de Febrero 
de 1861 pronunció la Sala tercera de la Audiencia de esta 
Corte, en atención á que si bien habia justificado que tres 
dias ántes de hacer aquella pretensión habia vendido 
la casa que le pertenecia, seguia habitando el cuarto prin
cipal de la misma , cuyo alquiler mensual era de 360 rs. 
por cuyo motivo debia suponérsele con medios superio
res al producto del doble jornal de un bracero , á lo cual 
se agregaba que según alguno de los testigos se ocupaba 
en¡la administración de casas:

Resultando que D. Gonzalo Baquero interpuso recur
so de casación , citando como infringidos el párrafo pri- 
ro del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento, y el 184 de 
la misma , habiendo tomado como signo exterior el alqui-
tar Ha la oaea que habitaba, bdjo la auposieion de ser 300
reales mensuales, siendo así que aparecía que eran 
anuales:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora 
los documentos justificativos que se han traido á los au
tos, ha incurrido en la notoria equivocación de suponer 
que D. Gonzalo Baquero paga mensualmente la cantidad 
de 360 rs. por el arquiler de la habitación que ocupa, 
cuando de ellos aparece que dicha suma la satisface 
anualmente:

Considerando que fundada esencialmente sobre esta 
equivocación material la providencia definitiva , por la 
que se deniega á Baquero el beneficio de pobreza que te
nia solicitado, se han infringido los artículos de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que se citan en apoyo del re
curso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. Gonzalo Baquero, y en su 
consecuencia casamos y  anulamos la sentencia dictada 
por la Sala tercera de la Audiencia de esta corte en 25 
de Febrero de 4861.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firma mos.=*Ratnon López Vázquez .«Sebas
tian González Nandin.«Gabriel Ceruelo de Velasco. =  
Pedro Gómez de Hermosa .«P a b lo  Jiménez de Palacio.=« 
Laureano Rojo de Norzagaray.« Ventura de Coisa y 
Pando.

Publicación,«Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justi
cia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia 
de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 4 862.=» Juan de Dios Ru
bio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.—Sección de construcciones civiles.— 
Negociado 2.*

En virtud de lo dispuesto por Real órdeu de 25 de Se
tiembre del corriente año s§ sacan á pública subasta las 
obras necesarias para recoger las aguas pluviales y evi
tar las filtraciones de estas en el edificio que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación, bajo el pliego de condicio
nes, plano y  presupuesto que se hallarán de manifiesto 
en la portería mayor del mismo, todos los dias que pre
ceden hasta el de la subasta , desde las once de la ma
ñana hasta las cinco de la tarde.

La subasta tendrá efecto el dia 43 de Octubre, á la una 
de la tarde, en el mismo edificio, con arreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, por 
medio de pliegos cerrados, redactados conforme al mo
delo que á continuación se expresa.

Para tomar parte en la licitación se acompañará á cada 
pliego un documento que acredite haberse hecho en la 
Caja general de Depósitos el de 4.260 rs. en metálico ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes.

El tipo para la subasta será el de 42.260 rs. vn. en 
que están presupuestadas dichas obras.

Los gastos del otorgamiento de la escritura y  dos co 
pias, toma d e  razón y pago de contribución industrial 
por este serv icio , serán de cuenta del contratista.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se ce
lebrará, únicamente entre sus autores, una licitación 
abierta que d urará 4 0 minutos, siendo la primera mejo - 
ra de 506 r s . , quedando las demás á voluntad de ios li
diadores si empre que no bajen de 4 00 rs.

Modelo de proposición.
D. N. N.., vecino d e .      .......... que vive e n .  ..............

enterado dr* las condiciones, planos, presupuestos y de
más requisitos establecidos para recoger las aguas pluvia
les y evitar las filtraciones de estas en el edificio que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación, se compromete á eje
cutarlas por Ja cantidad de   (en letra.)

M adrid.. .  * de ....................... de 4862.
(Firma del proponente.)

Madrid 29 de Setiembre de 4862.==Por el Subsecreta
rio, el Jefe de Sección interino, Miguel Ponzoa y  Sancho.

— I

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.°— Escuelas superiores y profesionales,

La apertura de la Exposición nacional de Bellas Artes, 
que debia verificarse el dia 4.° de Octubre próximo , se 
traslada al 40 del mismo mes en virtud de Real autori
zación.

Madrid 29 de Setiembre de 4862.=Él Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 35 premios mayores de los 896 que comprende el 
sorteo de este dia.

p r e m i o s .
NUMEROS. Ps. f s . ADMINISTRACIONES.

5.498 80.000 San Sebastian.
8.497 20.000 Madrid.
4.865 12.000 Sevilla.
6.638 6.000 Soria.
4.264 3.000 Palma de Mallorca.
4.983 4.000 Madrid. ’

43.840 4.000 Málaga.
4.804 4.000 Madrid.
2.006 4.000 Alicante.

4 4.978 4.000 Málaga.
46.573 4.000 Ronda.
8.4 40 4.000 Cartagena.
2.4 85 4.000 Palencia.

42.035 4.000 Málaga.
4 4.204 4.000 Madrid.
7.072 4.000 Salamanca.
6.390 4.000 Santa Cruz de Tenerife.

4 46 4.000 Bailén.
3.906 4.000 Madrid.
8.450 4.000 Cádiz.
6.754 4.000 Ferrol.
2.092 4.000 Oviedo.
9.376 4.000 Sevilla.
3.684 4.000 Madrid.

44.705 4.000 Idem.
54 0 4.000 Idem.

48.889 4.000 Idem.
49.084 4.000 Idem.
4 2.367 4.000 Palencia.

5.023 4.000 Puenteáreas.
4.385 4.000 Madrid.

44.678 4.000 Málaga.
4.4 83 4.000 Zaragoza.

42.852 4.000 Logroño.
6.251 4.000 Madrid.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 4 0 de Octubre de 4 862.

Constará de 30.000 billetes al precio de 200 rs., dis
tribuyéndose 225.000 pesos en 4.029 premios déla  ma
nera siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 d e ..............................................  50.000
4........... de..............................................  20.000
4........... de..............................................  40.000
4........... de.........................................   8.000
4........... de ..............................................  5.00o
4........... de..............................................  3.000

4 5 de................  4.0 0 0 .............  15.000
48...........de...............  500.............. 9.000
20 de...............  400.............. 8.000

970 de...............  400.............. 97.000

4.029 225.000
Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex

penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente , de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 4 9 de Febrero de 4862 , para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña; y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se a n u n c ia r á  debidamente.«El Director 
general, Manuel María Hazañas.

En los sorteos celebrados en este dia con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 4 9 de Febrero último, para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las huér
fanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas, y 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte , han salido 
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Jacoba Sánchez Borrega, hija de D. Antonio, Mi

liciano nacional, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

María Piedad de Tomás, del Colegio de la Paz. 
Feliciana Romeral y Guzman de José , del Hospicio. 
Angustias Iguanzo y Gutiérrez de Fernando , id. 
Emilia Romero y Campos de José, id.
Josefa Concepción Viudes y Aznar de Joaquín, id. 
Madrid 30 de Setiembre de 4862.=P. A., Jacinto Mar

tínez.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4.*— Minas.

A consecuencia de una queja producida por uno de 
los accionistas de la sociedad especial minera San Blas} 
constituida en esta corte con el objeto de beneficiar las 
minas San Blas y Josefina, sitas en la provincia de Ala
va! é ignorándose el paradero de D. Domingo de Ibarro- 
la , Presidente de la misma sociedad, así como quienes 
sean los demás individuos de su Junta directiva, he acor
dado convocar á junta general á los accionistas de dicha 
sociedad con el objeto de resolver cuantos asuntos se ha
llen pendientes y la marcha que deba seguirse en su ad
ministración , cuya reunión deberá tener lugar bajo mi 
presidencia el dia 4 4 de Octubre próximo venidero, á la 
una de la tarde, en el salón de sesiones del Consejo de 
provincia, sito en el piso principal de la casa que ocupan 
las oficinas de este Gobierno de provincia, calle Mayor, 
número 4 45.

Madrid 47 de Setiembre de 4862.=*El Duque de 
Sesto. 5207—-4

RECTIFICACION.

En el anuncio publicando la aprobación de la socie
dad especial minera Conquista de Granada, y que se ha
lla inserto en la Gaceta del 42 y en el Boletin y  Diario del 
43 del actual, se dice por un error que la mina San José 
se halla situada en el término de Aldeira, provincia de A l
mería;, en vez de decir provincia de Granada.

Lo que he dispuesto publicar en los referidos perió
dicos para conocimiento del público.

Madrid 30 de Setiembre de 4 862.—El Duque de Sesto.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

A solicitud de D. Felipe de Peñaranda , como marido 
de Doña Asunción de Medina, se ha declarado caducada 
la certificación, núm. 307, de la suscricion núm. 533, ex
pedida por este Consejo á favor de D. Manuel Pascual de 
Medina en 3 de Junio de 4856 por la cantidad de 2.000 
reales v n ., reintegrables en agua, extendiéndose en equi
valencia otra certificación á nombre de la citada Doña Ma
ría Asunción, en concepto de única heredera de su finado 
padre el referido D. Manuel Pascual de Medina, mediante 
el extravío del citado documento, y no haberse intentado 
reclamación alguna sobre el mismo, á pesar del anuncio 
publicado en la Gaceta y Diario oficial de Avisos, corres
pondientes al dia 4 3 de Agosto próximo pasado.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos oportunos.

Madrid 26 de Setiembre de 4862.=P. A. D. P., San
ta Cruz.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Administración espíecial de Consumos 
de Madrid.

Habiéndose aprobado por Real órden de fecha 47 del 
mes actual el presupuesto y pliego de condiciones for
mados por esta Administración para contratar en pública 
subasta la construcción de los libros é impresos con des
tino al servicio de la misma , de la Intervención del De
pósito general y de los fielatos de consumos de esta corte 
en el año próximo de 4863 , se advierte al público que 
aquella tendrá lugar en el local que ocupa esta Adminis
tración , calle dé Valencia, núm. 9, el dia 34 de Octubre 
próximo , á las doce en punto de su mañana, ante el Ad
ministrador del ramo y  el Oficial primero Interventor, con 
asistencia del Escribano de Rentas.

Las proposiciones deberán presentarse en el despacho 
del Administrador hasta la hora señalada para la subasta 
extendidas precisamente, conforme al modelo adjunto, en 
pliegos cerrados, y unieudo á ellos las cartas de pago 
que acrediten haber puesto en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 4.000 rs. cada uno de los licitadores; 
cuyos documentos les serán devueltos al terminar la su
basta, quedando en la Administración en garantía la que 
corresponda al rematante, quien habrá de presentar 
también persona que á satisfacción de la misma oficina 
asegure el cumplimiento del contrato, otorgando en unión 
de aquel la correspondiente escritura ante el Escribano 
de Rentas.

El presupuesto y pliego de condiciones con los mode
los necesarios estarán de manifiesto en la expresada Ad
ministración, hasta el dia de la subasta.

Las proposiciones se harán á la baja de la cantidad 
de 28.552 rs. que importa el presupuesto, y  no se admi
tirán las que excedan de este tipo ó carezcan de alguno 
de los requisitos que quedan expresados, celebrándose 
nueva licitación por término de media hora, entre los que 
presenten proposiciones igaales para adjudicar el remate 
á favor del que más la mejore.

Madrid 26 de Setiembre de 4 862.«M anuel Panchón
5215

Modelo dz proposición.
El que suscribe, que vive calle de   n ú m .. . . ,  se

obliga á construir los libros é impresos para servicio de 
la Administración, Intervención del Depósito general y 
fielatos de consumos de esta corte en el año de 4863, 
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for
mados por la Administración del ramo, en la cantidad de 
reales vellón (por letra).

Madrid de de 4 862. .
( Firma entera.)

Junta de ajustes del personal de Guerra 
del distrito de Castilla la Nueva.

Los Sres. Jefes, Oficiales y demás individuos com
prendidos en la relación nominal que se inserta á conti
nuación , sus herederos ó representantes, que pertene
cieron en el año 4829 á la clase de indefinidos de Castilla 
la Nueva, comprensiva en dicha época de las provincias 
de Madrid , Toledo , Mancha , Guadalajara y Cuenca , cu
yos habilitados generales fueron el Alférez ilimitado Don 
Fernando Velarde hasta fin de Abril y el Subteniente ili
mitado D. Bernardo Buiza desde 1 / de Mayo á fin de Di
ciembre, y de la provincia de Segovia, correspondiente 
á Castilla la Vieja, incorporada interinamente en dicho 
tiempo al ejéfeito de Castilla la Nueva, para el abono de 
haberes, y cuyo habilitado fué el Comandante dej^infan- 
tería retirado D. Pedro González Carbonell, se servirán 
presentar en esta Junta,sita calle de Alcalá , núm. 65, 
escalera de la derecha, piso principal, en los dias no fe
riados , de una á dos de la tarde, los ajustes definitivos 
expedidos por dichos habilitados, pudiendo verificarlo en 
el término de tres meses los que existan en la Península 
é islas adyacentes, Canarias y posesiones de Africa ; de 
seis meses los que se hallan en las islas de Cuba y Puer
to-Rico , y de ocho para los del extranjero y Filipinas, 
plazos marcados al efecto en el art. 5.# de la Real instruc
ción de 2 de Setiembre de 4 857 : teniendo entendido que 
de no verificarlo, y previa la competente superior autori
zación, se procederá á consignar como recibida la parte 
proporcional á cada individuo, considerando su haber 
devengado, y las cantidades que resulten satisfechas por 
la Administración á los habilitados para las clases de su 
representación.

Lo que por acuerdo de la Junta se publica én la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de las capitales de pro
vincia para conocimiento de los interesados á que se 
refiere y cumplimiento de lo ordenado por S. M.

Madrid 27 de Setiembre de 4 862.=El Comandante 
Vocal Secretario, José Caballero y Febres.«V .# B.*«E1 Co
ronel Presidente^ Manuel Mozo y Rosales.

Relación nominal de los Sres. Jefes y  Oficiales que
en el año 4 829 pertenecieron á la clase de indefi
nidos en el distrito de Castilla la N ueva.

PROVINCIA DE MADRID.
INFANTERÍA.

Coronel.
D. Vicente Eulate.

Teniente Coronel.
D. Rafaél Ceballos Escalera.

Comandantes.
D. José Luis Amandi.— D. Baltasar Villalva.

Capitanes.
D. Antonio Crevant.—D. Manuel Fernandez Cuesta.—  

D. Juan González.— D. Ramón Lorente.— D. Baldomero de 
Torres.— D. Manuel Campos y Rosal.— D. Isidoro Cardo
na.— D. Pablo Trias.— D. Domingo Garriga.—D. Pedro 
Sánchez.

Primeros Tenientes de Guardias.
D. Juan Confi.— D. Juan Martin Agnilar.— D. Luis Vi- 

ladomar.— D. Jaime Iluiz Abreu.—D. Juan Cortés.

Segundos Tenientes de Guardias.
D. Ramón Barbaza.— D. Vicente María Balcarce.

Primer Aguácente.
D. José Antonio Portal.

Segundos Ayudantes.
D. Juan Villaronte.— D. Francisco Malo.

Tenientes.
D. Celestino la Encina.— D. Pedro Espinosa.—D. Vi

cente Coronado.— D. José Urbano.— D. Santiago Gonzá
lez Torrenova.— D. Angel León.— D. Domingo Carvajal y 
Milanes.— D. Pedro Navarro— D. Angel Paz.— D. Santiago 
Depedro.— D. José Pareja.— D. .Francisco Sánchez Ru
bio.— D. Antonio Riaño.— D. Ramón Sánchez.— D. José 
Vital.— D. Mateo Cadenas.— D. Narciso Odoyle.— D. José 
Urbano.— D. José Pereira.— D. Cárlos Palacio.

Subtenientes.
D. Manuel Blanco Rubio.— D. Manuel Fuster.—D. Pe

dro Fominalla.— D. Cristóbal Mata.— D. José Antonio 
Pont.— D. José Rojas.— D. Márcos Zorita.— D. Ignacio de 
Márcos.— D. Francisco Morillo.—D. José Pereda.— D. Joa
quín García de Ibard.— D. Pedro Mir.— D. Manuel Rodrí
guez.—D. Manuel Aller.— D. Cristóbal Mondus.—D. Joa
quín María Abanz.—  D. Cristóbal Morales.— D. Manuel 
Mendez.-*-D. Francisco de Paula Rivadeneira.— D. Manuel 
Menendez.

Alabarderos.
D. Santiago del Amo.—Juan del Amo.— Manuel Apa

ricio.— Aureliano Buendia.— Alfonso Sánchez.— Antonio 
Casanova.— Fernando Dieguez.—Narciso Duro.— Manuel 
Franco.— D. Tomás Gerona.— D. Domingo González.— 
Manuel Hernández.—Bernardo Heras.—D. Blas Campos.— 
José Isla.—-Segundo Julián.— Juan León.— D. Vicente Mar
tínez.— D. Francisco Pallardo.— D. Ramón Pon.— Miguel 
Brizuela.—D. Manuel Pinillos.— D. Julián Rodríguez.—  
D. Jáime Villajuana.—D. Francisco Tarrio.— D. Antonio 
Torgas.

C A B A L L E R Í A .

Capitanes.
D. Pedro Domínguez.— D. Joaquín Lainez.— D. Anto

nio Martin Diez.
Cadete de Guardias.

D. Manuel San Román.
Ayudantes.

D. José Aurel.— D. Juan Ramos.
Tenientes.

D. Juan García Madrid.— D. Eugenio Acasuso.— Don 
Francisco Bonilla.

Alféreces.
D. Ramón Frau.— D. Francisco Larraviedro.— D. Aga- 

pilo Alpuente.— D. Felipe Argüelles.
Guardias.

D. José Foca.— D. Antonio Delgado.— D. José María 
Clemente.—D. José Llanos.— D. Luis Rivacova.— D. Nico
lás Errud.— D. Mariano Maeda.— D. José Rivera.— D* José. 
Antón Miralles.

Cirujano.
D. Ramón de Bustamante.

Músicos de Guardias.
D. Francisco ©aro.— D. Antonio Caro.— D. José Cáma

ra.— D. Antonio Jardín.
INGENIEROS.

Teniente.
D. Pedro Cortijo.

Subteniente.
D. Luis Ibañez Rentería.

ZAPADORES.

Capitán.
D. Esléban Cortijo.

Subtenientes.
D. José Bordin y Góngora.—D. Juan García Cid.

Sargento primero.
D. Fernando Gómez.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
INFANTERÍA.

Capitanes.
D. Vicente Ibañez.— D. Baldomero de Torres. 

Tenientes.
D. Mariano Maestre.— D. Pedro del Castillo — D. Julián 

Pinilla.— D. José García Urbano.—D. Santiago Gonzá
lez.—D. Joaquín Rodríguez.

Primer Teniente de Guardias.
D. Manuel Ladrón de Guevara.

Ayudante.
D. Francisco Malo.

Subtenientes.
D. Pedro del Corral.— D. Juan de Dios Jiménez.—Don 

Pedro Siruelo.
Sargento primero.

Elias Fernando. U
¿ y Sargento segundo.

Jtupa Godeo.
? Guardia.

D. Antonio Berda. ,
CABALLERÍA.

Teniente.
D. Antonio del Hoyo.

Ayudante.
D. Domingo Lúeas.

Alférez.
D. Francisco Baibuena.

a l a b a r d e r o s .

Guardia.
D. Atanasio Estéban.

ARTILLERIA.

Teniente Coronel.
D. Jacobo Gil de Aballe.

PROVINCIA DE TOLEDO.
INFANTERIA.

Capitanes.
D. Pantaleon Hierro. —D. Vicente María Haro.

Tenientes.
D. José CáM ño.— D. Mánuél Riaño.<—D. Narciso Odoy

le.— D. Manuel Blanco.— D. Pedro Mayor.— D. Luis María 
la Llave.—D. José Criado Cordero.— D. Angel Paz.

Subtenientes.
D. Pedro José Marictíalar.— D. Antonio C arW á& ilion  

Manuel Benito.— D. Manuel Arellano.— D. Antonio de la 
Cuesta.— D. Francisco Hermoso.— D. Angel Alvarado.— 
D. Lorenzo González.

Sargento primero.
D. Juan Calduch.

a l a b a r d e r o s .

Guardias.
D. José María Acévedo.—D. Gabriel Bargas.— D. Fran

cisco Sanz.— D. Juan Arroyo.

c a b a l l e r í a .
Comandante.

D. Juan José de Lara.
Primer Teniente de Guardias.

D. Juan Martínez Aguilar.
Capitanes.

D. Teodoro Fernandez.— D. Juan Abadía.— D. Pedrc 
Domínguez.

Tenientes. \
D. Francisco Cabañas.— D. Francisco Cabezas.— D. Juai 

Aparicio.
Cadete de Guardias,

D. Joaquin¡Gonzalez Cosío.
Ayudante.

D. Hermenegildo Alcaráz.
Alf éreces de Guardias.

D. Francisco Gavoz y Zayas.— D. Ramón Barbaza. 
Alféreces.

D. Francisco Nava.— D. Nicolás de Sada.-^D. Manue 
Leal Vita.— D. Andrés Casamayor.—D. Manuel García Am 
pudia.

Guardias.
D. Antonio del Rio.— D. Manuel Sobrinos.

ARTILLERÍA.

Capitanes.
D. Emigdio Salazar.— D. Santiago Pereira. 

z a p a d o r e s .

Teniente.
D. José de la Infanta.

PROVINCIA DE LA MANCHA. 
in f a n t e r ía .

Capitanes. .
D. Juan Witner.—D. Antonio Márcos.—D. Pedro Mar- 

quina.— D. Manuel Labarra*— D. Manuel Laguna.
Tenientes.

D. Fausto Zaldibar.— D. Lúeas López.— D. Juan Quesa- 
da.— D. Joaquín Alvarez.-^D. José García Tejero.—D. An
drés Morales.

Subtenientes. " <0

D. Joaquín García.— D. José Montero.— D. Antonio Ca- 
núto— D. Gonzalo Perez dé las VaCas.—D. Simón Alar- 
eos.— D. Mariano Villamayor.—D. Julián Caballero^-DOE 
Eustaquio’Péña.— D. Manuel Fuster.—b. Cristóbal Mata — 
D. Francisco Murillo.-^D. Simón Má^coé.-^D. Antoéñb^áfe 
chez.— D. Juan Bautista de Torres.— D. Miguel palendano 

Primer Ayudante.
D. Manuel Alcalá.

Segundo idem.
D. Juan Villaronte,

c a b a l le r ía .  j

Teniente. . .,
D. Vicente García. . /

M . Alféreces. : s,4n_
D. Antonio Raez.—-D. Antonio Perez.—D. Juan Antonio 

Consuegra.
Guardias. ^

D. Juan Garáy.— D. Luis Valdelotóar.^—D. Francisco dé 
Paula Avengoza.—D. Francisco Nueros.

a l a b a r d e r o s .

Guardias.
D. Diego Yévenes.— D. Luis Fernandez Lavandero. 

a r t il l e r ía .

Teniente. .
D. Luis Carrillo,

; in g e n ie r o s . : -

Subteniente. ui 
D. Antonio Sánchez. -

z a p a d o r e s . -  

Sargento priméto. ? ’ 5 L
D. Férliando Gómez. • -

PROVINCIA DE CUENCA, -, ; ,

INFANTERIA. .

i Comandante* h

D. Francisco Martínez Cano. ‘ ‘ ^
Cápitan. : 5

D* Juan González. , -  : ;
> •

? Primer Teniente dé Guardias. ■ n  *
i D. Juan Rüiz Abreu. V

1 Tenientes. 1:1 ' *•'

D. Antonio Murillo.—ü. Ramoú Árcé/-^&; ^ a itfi^ í 
A|barruiz.— D. Sebastián Cejalvo.— D. Manuel CuarteiU¿» 
D> JoséSandoval. f

. .Subtenientes* ¡ - ; /.  -■>(;» n

; J)f Jacinto ; Maimel Rgiz?t&> i Andrés JNat
varro.—D. Dámaso Navarro.—D. Ramón Sainz,—D. Pedro 
Ramírez.—D. Nicolás Perez.

Cirujano.
D. Genaro García del Peso.

Sargentos primeros.
D. José Cavasi.— D. Enrique Triguero.—D. Vieente 

Nieto.— D. Manuel Barquero.
Idem segundo.

D. José Reagero.
a l a b a r d e r o s .

Guardia.
D. Francisco del Rio.

Sargentos segundos.
D. Manuel Sebastian.—D. Pedro Tellez.

c a b a l l e r ía .

Tenientes.
D. Antonio del Hoyo.—D. Bibiano Ellin.

Alféreces.
D. Juan Antonio Fernandez.— D. Juan Grande.

Guardias.
D. Juan José Ballesteros.—D. Juan Antonio la Encina.

ARTILLERIA.

Capellán.
D. Fernando Gómez.
* Sargento segundo.
D. Manuel Martínez Lera.

zapadores . , _
Sargento primero.

D. José Céspedes.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
in f a n t e r ía *

Coronel.
D. Vicente Eulate.

Comandante.
D. Pedro González Carbonell.

Cápitan.
D. Francisco Javier Aspiroz; *

Seguhdo Ayudante.
D. Juan Bartolomé Pard i ñas.

Subtenientes. i . < j¿v .
D. Narciso Muñoz.— D. Ramón Arribas.— D. Baltasar - 

Brú.
CABALLERÍA.

Capitán.
D. Pablo Hernán Gómez.

Teniente.
D. Alejandro Abril.

Alférez. : ^
D. Gregorio González. b

Guardia de Corps. ,;*“-
D. José María Soravilla.

Sargento primero.
D. Timoteo López.
Madrid 27 de Setiembre de 4862.«=El Secretario. Ca- ,

ballero. ‘ “  = ’ 61

Gobierno de la provincia de Ganarla*.
Debiendo celebrarse la subasta del Boletin oficial dé ‘ 

esta provincia para el año próximo de 4863 conforme á; ¡ 
las bases establecidas en Reales órdenes de 3 de Seliéjn-v 
bre de 4846, 8 dé Octubre de 56 y 41 de igual mes ae ¿9 / 1 
el Sr. Gobernador civil ha tenido á bien acordar se antm-n 
cié al público por el tipo de 46.000 rs. vnM; á fin de qile 
1as personas que deseen tomar parte en la licitación pre- , 
sen ten en todo el mes de Octubre próximo vehirféí’o !aá 
proposiciones convenientes, con sujeción á las tres cita
das Reales órdenes y pliego de condiciones cuya inser
ción se acompaña á este edicto, siendo adjunto á aque»- 
llas el documento que acredite haberse consignado en la 
Caja de Depósitos de esta capital la carntidad dS 8.ÓW{ 
reales yn. en metálico, ó su equivalencia en papel, como 
garantía del cumplimiento del contrato; advirtiéndose 
que el expresado acto público tendrá lügár en la sala del 
despacho de S. S. el domingo 2 de Noviembre próximo, 
á las tres en punto de la tarde.

Santa Cruz de Tenerife 40 de Setiembre de 4’$62i¿=»
El Secretario accidental, Alonso de Nava. 5232 ^

Modelo de proposición. < . *
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  se obliga á publicar el Bo-y

letin oficial de la provincia de. Canarias durante el aqo 
próximo de 4863, con estricta sujeción al pliego dé cb á -H 
diciones inserto, por la cantidad d e . . . . . . .  rs. vn., y á la'»!
seguridad de este contrato acompaña adjunta la carta de 
pago de haber consignado el depósito de 8.000 rs. vn. que se 
previene en el anuncio, comó igualmente la certificación!)i 
que acredite y garantice á satisfacción del Gobernador der 1 
la. provincia que posee todos los elementos necesarios pa- t 
rá el desempeño de dicho servicio, ó tener establecimien* 
lo tipográfico.

(Fecha y  firma.) ?

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de celebrarse la sú 
basta del Boletín oficial que ha dé publicarse en esta 

: provincia en el año próximo venidero de 4863.
4 .* La época que comprende la contrata es deádé 4* 

de Enero hasta 31 de Diciembre dé 4863.
2.a El Boletin se publicará bajo todas las reglas y con? -  

diciones que se expresan en las Reales órdeñes de 3 dé 
Setiembre de 1846 , 8 de Octubre de 56 y 4 4 de Octubre r 
de 59, en la parte que no se deroguen respectivamente,; vv

3.a La publicación se hará los lunes, miércoles y vier-. 
nes de cada semana, en la clase de papel, dimensiones Y* 
demás requisitos que determina la regla segunda de li  
citada Real órden de 8 de Octubre» dándose en el últitPP vi 
número de cada mes el índice de todas las órdenes pu
blicadas durante el mismo, sin perjuicio del general alfa  ̂
bético al fin del año. r  ̂ )

4.a No pqdrá insertarse en el Boletin órden ni doct^í i 
mentó sin que sea remitido al editor con la competente 
autorización del Gobierno de provincia, confórme lo prés* 
cribe la regla 5.a de la enunciada Real órdeh de 8 de O ó- t -» 
tübre, debiendo observarse precisamente» respecto á ja/

k inserción de órdenes, circulares, edictos y  anuncios, el 
órden establecido por la misma disposlciofí; cuyos ¿oca** • 
dentos se remitirán al editor antes de las tres díaJa4*rd? cn 
del dia que preceda inmediatamente al de la publicación > 
del Boletin.  ̂ 5 ¿ { u-

!5.a Cuando las atenciones del servido exigiesen^la 
publicación de Boletines ex traordinarios, próvia siempre 

Jai autorización del Gobierno de provincia,, si aquellos no f 
fiiesén relativos á asuntos de Gobierno, las oficinas ó de¿i 
pendencias’ que lo hubieren reclamado abonarán al eéi* ? ; 
tor el importe de la publicación, según lo determina, 1a.¡: 
regla 5.a ya citada. 1 .",

6.a Los anuncios relativos á las fincas <Jét Hstbda 
insertarán conforme á lo prevenidó en la Real órden de *
8 de Julio de 4838..

; 7.a' El editor estará én la obligación de dar ghatís los / 
ejemplares del Boletin que sé expresan á continuación:!

Doce al Gobierno de provincia.
Uno á la Capitanía general.

■ Dos y tres respectivamente á las Secciones de fisládí*-* 
tica, Fomento del mismo Gobierno, y  dos A la Junta go* ’ 
neral de Agricultura. ; !¿

Otro á cada uno de los Diputados á Córtes de los que  ̂
representan ésta provincia, Ínterin las mismas se hall&i 
reunidas. • - ., ■

Otro á cada Diputado provincial. 
i Otro al Consejo provincial.

‘ 5 Otro á la Biblioteca provnicial* a ^
Otro ai Arquitecto provincial* P

; Otro al Ingeniero de montes.
« Otro al Comisario de vigilancia.
■ Otro al Administrador de Hacienda publtek > •
i Otro al Contador de id. , , ,, # ^

Otro al Tesorero de id.
Otrci ál Administrador de Propiedades y Derechos del * 

Estado. • • • . ' * — /  . i •*'
Otro al Interventor Jefe de registrof, ,
Otro al Comisionado principal de Ventas. "
Ob*o al Vibrio eclesiástico dé esta diócesis; ’
Otro ¿ejemplar al Vicario de la diócesis Ganaría^ '
Otro á cada uno de lo§ Jqzgados 

cia de ééta éápital, Laguna, Orotává, Sáúta Grpz de la ¡ 
Pahua, Ciudad de las Palmas, Guia m  CaftaHa y yf 
•i te. , yy-v.#, h- A p

otro  al Subgobernador de Gran Canaria, Langarote Y lf 
Fuerteventura, instalado en l a . e x p r e s a d a  ciudáü dé las 
Pahuas.:^ . ';*! , * .Ti-:* b

Además $e dichos ejemplares, el ejitpr 
gratis los que se tíonsíderen nedeélirk>i$; a|l‘ Miî l '
Gobern&cion, á !á Biblioteca nactótíal y él Régéíité y ; 
cal ; la rAudiepcia, del territorio j todo cpnfo$a£ * ** 
disposición V  d? la mencionada Re?l órden. 
i 8. Etl las própósiéionés qué sé dirijan áebsrá expr * 

serse precisamente la catitidaú tijâ  pmr«pie 
ofrezcan desempeñar el servicio de que se trata.

9.a El reparto y envío por el correo de unos y ou



ejemplares del Boletín expresado en las precedentes con 
diciones, será de cuenta y riesgo del editor, puesto qu 
la Real órden d e 4 4 /de O ctubre de i 856 ha derogado l 
regla 3 / de la de 8 del m ism o, concerniente á la remi 
sion de los de los Ayuntamientos.

40. La cuota de contribución con que debe contribuí 
c a d a  Ayuntamiento será satisfecha al editor por trim es 
tres adelantados, computándose en un pliego por cad 
e j e m p l a r  de Boletín. Si resultaren más números de plie 
¿os impresos, el exceso se aum entará en los del siguient 
trimestre para su abono correspondiente.

41. El editor será responsable de las alteraciones q u  
aparezcan entre la impresión y el texto que se le remit; 
para publicar, y de la corrección, claridad y limpieza d¡ 
la misma, sin perjuicio de hacer una nueva tirada, cuan 
do la calidad de las faltas lo requiriese.

42. Ño se adm itirán proposiciones en que los licita 
dores dejaren de observar cualquiera de los requisitos si
euientes:

\*  Hacer constar que han consignado en la Caja di 
D e p ó s i t o s  de esta provincia la cantidad de 8.000 rs. vn. ei 
metálico.

2/  Acreditar suficientemente, á juicio de este Gobier 
no, que el proponente posee establecimiento tipográfic< 
bastantemente surtido de prensas, ó m áquinas, tipos, ca 
jas y demás utensilios necesarios para la publicación, se 
gun lo prescrito respecto de ambos particulares por la: 
reglas 7 .a y 3.*., si se separasen en lo mas mínimo del li
teral contesto de la mencionada Real órden de 8 de Oc
tubre.

43. La adjudicación se declarará en favor del propo
nente que más ventajas ofreciese con respecto á los 16.00( 
reales que sirven de tipo para la subasta , quien á la se
guridad del contrato , y  en cumplimiento de lo determ i
nado por la regla 7 /  ántes c itada , deberá dejar en la Ca 
ja de Depósitos de esta capital, en calidad de deposite 
necesario, la suma de 8.000 rs. que consignará en la mis
ma : devolviéndose á los demás licitantes la que con d i
cho fin depositaron.

Santa Cruz de Tenerife 10 de Setiembre de 1862.

Alcaldía constitucional de Béjar.
Se halla vacante en la ciudad de Béjar una de las tres 

plazas de Médico para la asistencia del vecindario, por 
haber sido nombrado Médico forense de otro partido el que 
la desempeñaba. Consiste su dotación en 9.000 rs. anua
les, pagados por los expresados vecinos, percibiéndolos 
el facultativo mensualmente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento, teniendo para ello de término hasta el 
31 de Octubre próximo.

Béjar 20 de Setiembre de 1862.=*El Alcalde, Francis
co Gil. , 6222

Alcaldia constitucional de Llanes.
D. José Bernaldo de Qriirós y Peón, Doctor en ju r isp ru 

dencia, Alcalde constitucional de L lanes, Presidente de su 
Ayuntamiento.

Hago sab e r, qué habiéndose creado en este distrito 
municipal cinco plazas de Médicos-cirujanos para otros 
tantos distritos médicos qué son: 1.* El dé la capital* que 
tiene 1.066 vecinos contribuyentes y  6.000 rs. de do
tación : 2.° El del Valle de San Jorge con 850 vecinos con
tribuyentes y otros 6.000 rs .d e  dotación: 3.® El de Posa
da y Celorio que se compone de 759 contribuyentes, do
tación 5.000 r s .:4 .a El del Valle dé A rJisana, 683 contri
buyentes y  6.000 rs. de dotación; y 5.* El del Valle de Pen- 
dueles con 425 contribuyentes y 5.000 rs. de dotación, se 
anuncian las vacantes por el térm ino de un mes, á contar 
desde el día de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Los M édicos-cirujanos tendrán la obligación de vivir 
cada uno en el distrito para el que haya sido nombrado, 
y percibirá además en él 2 rs. por visita de los que no 
sean verdaderamente pobres, ó las igualas que exceden 
bastante de las respectivas dotaciones.

Si dentro del distrito municipal llamasen al Médico 
á otro que no sea el suyo, percibirá además 20 rs. por 
legua.

Quedan á favor de los Médicos-cirujanos las enferm e
dades venéreas, golpes de mano airada y grandes opera
ciones quirúrgicas.

En la Secretaría se hallan de manifiesto las condicio
nes.

Las solicitudes al Presidente del Ayuntamiento, acom
pañadas de los testimonios de su hoja de servicios.

Llanes 16 de Setiembre de 4862.=José Bernaldo de 
Quirós.==P. A. D. A., José María Caraveda, Secretario.
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Alcaldia constitucional de Almonaster la Real.
D. Pablo Moron, Alcalde constitucional de esta villa de 

Almonaster la Real.
Hago saber que la plaza titular de medicina y cirugía 

de la mism a, dotada con 3.000 rs ., y aumentada hasta 
4.000 desde 1.* de Enero del en tran te  año de 1863, se 
encuentra vacante con la obligación de asistir gratis á 
las familias consideradas pobres y demás reconocimientos 
legales: en su v ir tu d , los aspirantes que deseen obte
nerla dirigirán sus solicitudes documentadas á la Secre- 
tana del municipio en  el térm ino de un  m es, á contar 
desde el siguiente dia en que aparezca inserto este anun
cio en los Boletines oficiales de esta provincia , Cádiz, Se
villa y Gaceta de Madrid.

Almonaster la Real 21 de Setiembre de 1862.=» Pablo 
Moron.=»El Secretario, Miguel Martínez. 5497

Alcaldia constitucional de La Cumbre.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

villa, dotada con 3.000 rs. pagados por trimestres por el 
Ayuntamiento délos fondos m unicipales, con Obligación 
en el facultativo de la inoculación de la vacuna y recono
cimientos en las quintas g rá tis, sin perjuicio de las igua
las voluntarias que concierte con los vecinos acomodados 
que podrán ascender á 8.000 rs.

lo s  aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
ae este Ayuntamiento dentro de 30 dias, desde la fecha en 
qne se,inserte, este anuncio en el Boletín oficial de esta nro- 
vincia y  Gaceta del Gobierno.

Lo que se  anuncia al público para conocimiento de 
Jos, aspirantes. ' .
f¡n<n m,í)re U 1® S e m b r é  de 1862— E1 Alcaide, Agus
tín Orellana. =*Juan F. Donaire Regodon, Secretario.
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Alcaldía coffSÜÍuoional de Vezdemarbañ”

ni.flhuhi lll?r Vj Cant® la P|aza de Médico titular de este 
fnnaU . Vezdemaíb a n  con la dotaqion de 10.000 reales 
nuales pagados por trimestres vencidos por mano del

t n " l ' r  ql,e ,iene anoS ^ do el A yuntam iento en 
i comisión de Médico y cirujano autorizada

yeCinos,’ e.rt CuYa dotación va incluido el 
pago de la asistencia do los pobres del mismo.
aDtitim 1o£Ííaí r e* A  dicha pla?a cIue se encuentren en 
aptitud legal dirigirán sus solicitudes al Presidente del
layo u b S , Pnn 7  6 ‘érrain0 de ™  « es, á contar desde 
cho anuncio , y terminado que sea di-
cualidades! 86 proveera en el sujeto que reúna mejores

le I e|ZdAe,m ar!3an24. de Setiembre de t862 .= E I Presiden- 
e del Ayuntam iento, Narciso Alíajeme. 4413

Universidad literaria de Santiago,

Renera|V!iAUfnoíle aulorizac,i?.n concedida por la Dirección 
se u m i l  lnslrucciün Pubhca en órden de 18 dei actual, 
a n E W T  n?eV 0.n, tad0 desd« !a inserción de este 
el edicto Ha In ,̂ace, .*  M a d n d , el término señalado en 
Pirantes ¿ u  i ■iunio ulUpio para la admisión de as- 
teaestras h! d »Za 1  direct?.ra d« la Escuela normal de 
que d«eo„ Pontevedra, pudiendo en su consecuencia las 
fe S e c r S  obtenerla presentar dentro de dicho plazo én 
documeataH 81n,era de, es,ta Universidad sus solicitudes 

Santiago Ik imSi d6 di?P°«st° en el citado edicto. 
José Yiñfc • de Set,embre de 1862.—EI Rector, Juan 
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. _  Administrneion principal
Hacienda pública de la provincia 

de Orense.
Subastas de los derechos de consumos de diferentes pueblos 

de la provincia.

la en cumplimiento de lo resuelto por
ñer -  ?^neral de Consumos, y de acuerdo con eí se- 
Porel . r " ad0rde la ProviU°¡a . ¿ca á pilblica subasta 
Enero S tres anos, á, contar desde el,4.* de
MásidA S  .a de *863 los derechos de consumos,de 
baio Iaq ,on erramo > Nogueira de Ramosjn y Yillawarin, 

Pos ^ne se marcan en los respectivos pre- 
éictónTc ?? Publican á continuación y las con-
inserta en el pliego que seguid amen te se
kmient’oc ^  , ? X f cada u aode dichos Ayun*

s Cl̂  ^  Sla a s cinco dias de anunciada 
ñ ak ¿  á satisfacer la cantidad sé-
datído lQ será adjudicado, que-

de Monje.6 26 d® Seí*®“ bi'e dé Florentino M.

'# PRESUPUESTO DE CONSUMOS DEL AYUNTAMIENTO 
1 DK MASIDE.
/

F^esúpuesto formado por esta Administración que debe 
servir de base para el arriendo de los derechos de consu
mos: del Ayuntamiento de Mdside, con libertad de ventas 

ien la cantidad de 24.000 rs. designada por el Sr. Go
bernador de acuerdo con esta principal, mandando cele
b ra r  la subasta de los mismos derechos, siendo estos los 
correspondientes á la población de segunda clase de la 
tarifa núm. 4 .*, á que pertenece dicho pueblo , unida á la 
ley de 25 de Noviembre de 1859.

Importe 
de los derechos según 

Especies. Unidad. dicha tarifa.

Real es. vellón.

f i n o . . . . ................ 3.000 (a). 6.000
\ce ite . 650 id. 2.600
Carnes. . . . . . . .  51.000 lib. 9.720
A g uard ien tes .. 300 (a). 2.100
fin ag re . .........  773 id. 580
íabon . 1.000 id. 3.000

T o ta l.. . . .  24.000

PRESUPUESTO DE CONSUMOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE MONTERRIMO.

Presupuesto formado por esta Administración que debe 
servir de base para el arriendo de los derechos de con
sumos del Ayuntamiento de Monterramo con libertad de 
ventas en la cantidad de 4 6.000 rs. designada por el se
ñor Gobernador de acuerdo con esta principa l, mandan
do celebrar la subasta de los mismos derechos, siendo 
estos los correspondientes á la población de primera cla
se de la tarifa núm . 4 .*, á que pertenece dicho pueblo, 
unida á la ley de 25 de Noviembre de 4859.

Importe 
de los derechos según 

Especies. Unidad. dicha tarifa.

Reales vellón.

fino  4.905 (§). 4.905
Lceite   200 id. 700
¡arnés    50.374lib. 8.172
Aguardientes... 190(3). 1.14o
rinagre  50 id. 48
abon   355 id. 1.065

Total  16.000

PRESUPUESTO DE CONSUMOS DEL AYUNTAMIENTO  
DE NOGUEIRA DE RAMOIN.

Presupuesto formado por esta Administración que debe ser
vir de base para el arriendo de los derechos de consumos 
del Ayuntamiento de Nogueira de Ramoin con libertad 
de ventas en la cantidad de 16.000 rs. designada por e 
Sr. Gobernador, de acuerdo con esta principal, mandando 
celebrar la subasta de los mismos derechos, siendo estos 
los correspondientes á la población de segunda clase de la 
tarifa núm. 4 á que pertenece dicho pueblo, unida á la 
ley de 25 de Noviembre de 4 859.

Importe 
de los derechos según 

Especies. Unidad. dicha tarifa.

____    Reales vellón.
rino  2.300 @. 4.600
aceite  182 id. 728
¡arnés  50.394 lib. 9.431
iguard ien tes.... 443 (a). 4.001
rinagre  20 id. 45
a b o n   175 id. 525

T otal  16.000

PRESUPUESTO D E CONSUMOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE VILLAMARIN.

Presupuesto formado por esta Administración que debe ser
v ir de base para el arriendo de los derechos de consumos 
del Ayuntamiento deV illam arin, con libertad de ventas, 
en la cantidad de 44.000 rs., designada por el Sr. Gober
nador de acuerdo con esta principal, mandando celebrar 
la subasta de los mismos derechos, siendo estos los cor
respondientes á la población de primera clase de la tarifa  
número 4 a que pertenece dicho pueblo, unida á la ley de 
25 de Noviembre de 4859.

Importe
. tt • 1 1 de l°s derechos según

Especies. Unidad. dicha tarifa.

Reales vellón.

ri n o . . . ...............  4.000 (a). 4.000
Lceite..  720 id. 2.520
¡arnés................  32.778 lib. 5.440
iguard ien tes... 160 (a). 960
inagre  500 id. 480
abon .................. 400 id. 4.200

T otal  44.000

'liego de condiciones para las subastas y arriendos d$ los 
derechos de consumos de los Ayuntamientos antedichos 
durante bs años de 4863, 1864 y 1865, formado por esta 
Administración con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto é instrucción de 45 y 24 de Diciembre de 1856 y  
demás órdenes posteriores.

d . 1 El arriendo será por tres años, contados desde 4.* 
e Enero de 4863 á 31 de Diciembre de 4865. Comprende 
>s derechos sobre el consumo de las especies de vinos 
e todas clases, v inagre , sidra y chacolí, aguardientes 
- L i c o r e s , n i e v e  , jabón duro y blando 
arnés m uertaay  en vivo y cerveza.

2 /  Los derechos exigibles serán los que se designan 
n él respectivo presupuesto á la localidad, y lo mismo la 
as,e que ha de servir de tipo para la subasta de lo que 
ébe adeudar én cada año.

3.* La subasta constará de un solo rem ate , adraitién- 
ose todas las proposiciones que se presenten y cubran 
1 cantidad expresada en el presupuesto del pueblo, su je - 
índose á todas las condiciones de este pliego.

4.* Tendrá lugar la subasta en esta capital y  despacho 
[el Sr. Gobernador de la prov incia , bajo su presidencia, 
bn asistencia del Sr. Administrador principal de Hacien
da, Fiscal y Escribano de Rentas de la misma, y en las 
abezas de partido de los pueblos cuyos consumos se a r -  
iendan , á saber: ante el Administrador de Rentas del 
¡arballino, la del Ayuntamiento de Maside; ante el A d- 
ainistrador de ja Puebla de Trives, la dei pueblo de 
lonterramo, y ante el Sr. Alcalde del Itre. Ayuntamiento 
le esta ciudad, la de los A yuntamientos de Nogueira de 
lamoin y Yillamarin, el dia 27 de O ctubre próximo , v 
tora de once de la mañana. y

5.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, pré- 
rio depósito del 2 por 100 de la cantidad señalada á cada 
Ayuntamiento en su cupo.

6.a En el caso de resultar dos ó más pliegos con igua- 
es proposiciones, se adm itirán pujas verbales durante 
in cuarto d3 hora á los sujetos por quienes estén su s - 
¡ritos.

7 /  Recaudará el arrendatario  desde el dia en . que 
tmpiece á regir el arriendo, y en unión precisamente 
ion ios derechos del T esoro , los arbitrios m unicipales y 
irovinciales que estén concedidos sobre las especies s.u- 
etas al im puesto, y se hará  cargo también en cualquiera 
ipoca de dicho arriendo de recaudar los nuevos que so- 
>re las propias especies se concedan, cualquiera que sea 
iu aplicación; bajo el concepto de q u e , así como por los 
lerechos del Tesoro ha de satisfacer el precio estipulado 
sn la subasta por los arbitrios, ha de hacerlo, no de lo 
jue por ellos se recaude, sino la cantidad proporcional 
jorrespondiente ai arriendo.

8.a El arrendatario queda subrogado en los derechos 
Y acciones de la hacienda pública en los ramos que com
prenda el contrato.

9.a En la cobranza de los derechos y precauciones 
aara asegurarla se ha de sujetar á las tarifas y á las re* 
$las establecidas por la Administración de Hacienda pú
blica.

4 0. Las cuestiones que se susciten entre los contribu
yentes y el arrendatario  serian resueltas por lá Adminis- 
¡racion , si lâ  hubiere én el mismo pueb lo , y en su  de
tecto por e l  A lcalde, sin perjuicio de recu rrir el que sé 
considere agraViádó á  la Administración de la provincia 
5 los Juzgados especiales de Hacienda, según sea el caso 
gubernativo ó contencioso.

4 4. El arrendatario  tío podrá n eg a rlo s  conciertos á 
los labradores, cosecheros y fabricantes del término m u
nicipal , situados á mayor distancia de las 2.000 varas,

con arreglo á los tipos establecidos ó que se establezca! 
por los medios expresados en la Real instrucción de 24 
de Diciembre de 1856.

42. Él arrendatario está obligado á presentar los libroí 
y registros que lleve en el momento que los reclame h 
Administración de provincia; y  en el caso de negarse é 
ello, le parará el perjuicio que haya lugar.

13. En los cinco primeros dias de cada mes ha de ve
rificarse el pago correspondiente á la mensualidad an ti
cipada por los derechos y recargos provinciales en la Te
sorería de la provincia. La mensualidad respectiva á r e 
cargos municipales también anticipada, deberá ingresarla 
en la Depositaría del Ayuntamiento dentro de los mis
mos cinco d ias , expidiéndose el correspondiente recibo 
con el V.* B.# del Alcalde y sello de la corporación , el 
cual presentará en la Administración para su abono en 
cuenta.

4 4. Llegado el dia 42 sin haber presentado los docu
mentos expresados, ni hecho el pago en la Tesorería de 
provincia, se acordará la intervención del arriendo , sin 
perjuicio de aplicar á él la fianza y de las demás medidas 
coactivas que correspondan.

15. El arrendatario , con arreglo al art. 27 del Rea] 
decreto Re 45 de Diciembre de 1856, no puede deducir 
del importe de los recargos el 10 por 100 de adm inistra
ción, puesto que la Hacienda y los partícipes han de per
cibir integro el precio estipulado.

16. El arrendam iento se recibe á suerte y ventura, y 
por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho algu
no á rebaja en la cantidad estipulada.

17. En el caso de hacerse alteraciones en las tarifas, s€ 
aum entará ó disminuirá la cuota del arriendo en la pro
porción debida, sin que por esto pueda alterarse ni res
cindirse el contrato.

48. Por falta de cumplimiento de alguna de las cláu
sulas del contrato, serán de cuenta del arrendatario to 
dos los perjuicios que sufra la Haciqnda, así como esta 
responderá de los que se infieran á aque l, sometiéndose 
ámbos contratantes en las reclamaciones que se promue
van á Ja jurisdicción contencioso-administrativa.

19. La Hacienda pública por medio de sus Autorida
des se compromete á prestar al arrendatario el mismo 
auxilio y  favor que en iguales casos prestaría á  la Admi
nistración que hubiese en su lugar.

20. Concluido que sea el acto del remate, ninguna 
proposición será admitida después, sean cualesquiera las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

21. Cuando la aprobación de la subasta se difiriese 
por más de un  mes, contado desde el dia del rem a te , el 
licitador podrá retirar su proposición, quedando libre de 
todo compromiso.

Si no tomase posesión del arriendo por falta de fianza 
ú otras causas producidas por su culpa, perderá el pré- 
vio depósito, sin perjuicio de sufrir los procedimientos 
ejecutivos contra cuantos bienes se le conozcan, hasta que 
queden resarcidos ios que experimente la Hacienda por 
dicha falta.

22. Aprobada que sea la subasta y devuelto el expe
diente á la Administración de provincia, afianzará el a r
rendatario el cumplimiento del contrato con el importe 
efectivo de cuatro mensualidades, no solo de los derechos 
sino de los recargos, sin perjuicio de lo que se exige por 
la condición 43, quedando por consiguiente obligado á 
la ampliación de fianza si dichos recargos no estuvieren 
autorizados el dia que la constituyera, lo mismo que, si 
estándolo, se aumentare el tanto de los recargos ó el de 
los derechos del Tesoro.

Para am pliar la fianza se fija el término improrogable 
de un m e s , y trascurrido sin verificarlo tendrá lugar 
la intervención del contrato, dándose cuenta préviam ente 
á la Dirección.

En equivalencia de las cuatro mensualidades en me
tálico, podrá afianzar con títulos al portador, de la Deu
da consolidada ó d iferida, valorados según la cotización 
de la Bolsa del dia anterior al del depósito y en acciones 
de carreteras por todo su valor nominal.

T por últim o, puede afianzarse también con fincas 
rústicas libres de toda otra hipoteca y de fácil enajena
ción con el aumento de tercera parte de dicha fianza, ex 
tendiéndose la escritura en debida forma para responder 
del importe del arriendo.

23. De la fianza en metálico percibirá el arrendatario 
el interés que se señala en las disposiciones por que se 
rija la Caja general de Depósitos.

24. Siendo la fianza en metálico, se depositará este en 
la Tesorería de provincia , y la carta de pago original se 
insertará en la escritura que habrá de otorgarse. De la 
misma manera lo será la que se le expida por la Caja 
general de Depósitos en virtud del que en ella se haga de 
los títulos de la Deuda y acciones de carreteras , caso de 
prestarla en estos documentos.

25. Luego que el arrendatario sea puesto en posesión 
del arriendo, procederá al aforo de las existencias de 
especies que haya en los establecimientos que á conti
nuación se expresará, á saber:

En los depósitos domésticos de los labradores y co - 
secheros empadronados como tales por las producciones 
de la agricultura de su propia cosecha; en los de los ne
gociantes, comerciantes y especuladores en grueso por las 
especies que determina la tarifa núm . 3, unida al Real 
decreto de 4 5 de Diciembre de 1856, y últim am ente en 
los puestos públicos de ventas al por menor de las espe
cies de vino, sidra, chacolí, vinagre, aguardiente, licores, 
jabón y carnes m uertas.

A brirá también un registro en que anotará las reses 
vivas sujetas al impuesto de consumos que exista en el 
casco de la población y en las casas del término situadas 
á mayor distancia de las 2.000 varas, cuyos habitantes 
no se hallen concertados.

Tanto en las operaciones de aforo como de registro, 
tomara por últim o el arrendatario una razón exacta y 
clasificada de las especies que existan para el consumo 
en la época de su arriendo con derechos pagados en el 
an te r io r, y asimismo del importe de estos que correspon
da en cada una de dichas especies, bien haya sido la 
época anterior de administración por cuenta de la Ha
cienda , bien de encabezamiento ó bien de arriendo.

Los aforos que se expresan no im pedirán al arrenda
tario practicar los demás que autoriza la instrucción en 
los casos y circunstancias que la misma especifica.

26. Los arrendatarios ó A yuntamientos que cesen en 
el 31 de Diciembre del año actual en la recaudación de 
los derechos de consumos son responsables á la devolu
ción y pago de derechos de existencias por introduccio
nes que los hubiesen satisfecho y hayan de consum irse 
en 1863.

27. El arrendatario podrá negar las licencias que se 
le pidan para la venta de líquidos en los casos si
guientes :

4.* A los cosecheros por m ás de un  punto  de venta 
al por menor, como producto de su cosecha.

2.a A los que pretendan establecer puestos de venta 
en despoblado ó fuera de las vías de comunicación de que 
tra ta  la condición anterior.

3.a También podrá negarla al establecimiento ó depó
sito de cosecheros, á los depositarios de fincas rústicas 
arrendadas á dinero, obteniéndola en este caso los a rren 
datarios ó colonos.

El arrendatario tendrá la representación fiscal en las 
causas de consumos que se instruyan por los ramos com
prendidos en el a rriendo , y percibirá de los comisos y 
las multas la parte que correspondería á la Hacienda p ú 
blica, si esta administrase por su cuenta los derechos.

28. El arrendatario en cuyo favor se haga la ad jud i
cación, al tenor de las reglas prescritas en la Real instruc
ción de 24 de Diciembre de 1856 para la ejecución de las 
subastas, otorgará la correspondiente escritura pública con 
inserción en ella de las condiciones de este pliego, cuyos 
gastos, los de las copias y los que se causen en el últim o 
rem ate, comprendiéndose en estos únicam ente los que 
devengan por sus derechos con arreglo á la tarifa ó aran 
cel vigente el Escribano y el Oficial público que haga 
los pregones, serán de cuenta del mismo arrendatario.
i | 29. Por ú ltim o , no se adm itirán como licitadores:

1.a Los individuos del Ayuntamiento que estén ó de
ban estar en ejercicio durante el arriendo.

2.a Los deudores por cualquier concepto que lo fueran 
á los fondos públicos ó municipales.

3.a Los que se hallaren encausados con interdicción ju 
dicial.

4.° Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
Y 6.° Los extranjeros que no renuncien para este caso 

los derechos de su pabellón.
30. Bajo las precedentes condiciones, y la de a tene r

se en un  todo á las demás reglas que se consignan en la 
instrucción aprobada en 24 de Diciembre de 1856 y acla
raciones posteriores, subrogará la Hacienda pública en 
favor del arrendatario ios derechos y acciones que á la 
misma competen, y se compromete á prestarle su pro
tección y auxilio en cuanto lo necesite; pero el arrenda
tario se obligará.á su vez á estar y pasar por todas y cada 
una de las reglas establecidas ó que se establezcan para 
la administración del impuesto en todo el reino.

Orense 26 de Setiembre de 4862.=*P. S.=Florentinc 
M. de Monge. 5237

Modeb de proposición.

D. F. de N., vecino d e    por sí ó á nom bre y re
presentación de F. de T ., enterado de las condiciones con 
que se rematan los derechos de consumos del pueble
d e  por los años de 4863, 4864 y 4865 , ofrece
por cada uno para el Tesoro la cantidad d e .................... (er
letra), pagada en la época, modo y forma que la misma 
determ ina, y lo propio los recargos que se autoricen.

Fecha y firma.)]

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Orense.
No habiendo tenido efecto en el dia 24 del corriente la 

prim era subasta de las rentas forales procedentes del Es
tado y c le ro , frutos del presente año, correspondientes á 
los partidos que á continuación se señalan , por disposi
ción del Sr. Gobernador de la provincia se anuncia la se- 
guuda , bajo los mismos tipos, para el domingo 19 de Oc
tubre próximo, de once á doce de su mañana, conforme al 
siguiente pliego de condiciones, habiéndose rebajado de 
los presupuestos las rentas forales que han sido redimidas 
desde que se anunció aquella, y cuyos caídos se han sa
tisfecho en esta oficina:

4.a La subasta se hará separadamente por cada uno de 
los partidos judiciales que á continuación se anotan, sien
do triple y sim ultánea en el Gobierno civil de la corte, 
en el de Orense y en la cabeza de cada partido judicial, 
ante el Alcalde y Procurador sindico respecto de los 
que sus tipos exceden de 20.000 rs., y doble y sim ultá
nea en el Gobierno de Orense y en las cabezas de p a rti
do para los demás ; todo bajo la aprobación del limo, se
ñor Director general del ramo.

2.a Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados, 
según el modelo que se señala á continuación , al que 
acompañará la carta de pago de la Caja general de Depó
sitos ó sus sucursales del 40 por 400 de los tipos, y se
rán  admitidas hasta las once y media de la m añana , á 
cuya hora se abrirán, adjudicándose el remate al mejor 
postor. Si resultase empate, se abrirá licitación oral sobre 
las proposiciones que le m otiven, y entre sus autores 
hasta las doce.

3.a No se admitirá postura menor que los tipos seña
lados , ni á sujeto que se considere deudor á los fondos 
públicos.

4.a El arriendo se entiende tan solo por frutos de la 
presente cosecha hasta últimos de Diciembre próximo en 
que vencen los últimos plazos.

5.a Los arrendatarios otorgarán escritura á satisfac
ción de la Administración tan luego como se les com uni
que la aprobación del contrato, y el pago será por semes
tres vencidos respecto de los partidos cuyos tipos exceden 
de 20.000 rs., y por trim estres también vencidos en los 
que no lleguen á dicha sum a, en conformidad á lo dis
puesto en Real órden de 42 de Mayo de 4854, y entre
gados en la Tesorería ó Administración del ram o, según 
proceda, en monedas de oro ó plata.

6.a No será permitido á los arrendatarios solicitar pe r- 
don ó rebaja ni alteración de los plazos y pagos estipula
dos, siendo el contrato á suerte y ventura sin lugar á in
demnización.

7.a Otorgada la escritura, el arrendatario  recibirá de la 
Administración el memorial cobrador de las rentas que 
deba percibir, sin que por ningún concepto pueda ha-« 
cerse cargo de otras algunas, debiendo devolver á la ofi
cina dicho documento al ultim ar el arriendo, señalando en 
relación adjunta los nombres de los actuales pagadores ó 
cabeza leros.

8.a Las rentas que fueren descubiertas por el a r re n 
datario ó por la Administración con posterioridad á la 
celebración de este arriendo, serán comprendidas en un 
nuevo cobrador; y si la Dirección general se sirviese es
timarlo, se autorizará al arrendatario para su percepción, 
satisfaciéndolas á los mismos precios y  en la forma que 
las que se licitan.

9.a La Administración se entenderá únicamente para 
todos los efectos del contrato con el arrendatario p rinc i
pal, y de ninguna manera con sus delegados ó subarren 
datarios; siendo de cuenta de aquel la satisfacción de lo* 
derechos de Escribano y remate.

10. Satisfará en totalidad el im porte del arriendo en 
la forma expresada, sin  perjuicio de las bajas que en su 
caso y con posterioridad se le admitan con la aprobación 
de la Superioridad.

11. Los presupuestos al por menor de las especies y 
metálico de las rentas forales se hallarán de manifiesto en 
las cabezas de los partidos judiciales y en la Adminis
tración del ramo, y en el Gobierno civil de la corte los 
de mayor cuantía, ó sean los de 20.000 rs. inclusive en 
adelante.

4 2. Todas las cuestiones que se promuevan por los a r
rendatarios han de ser ventiladas préviamente por la vía 
gubernativa, quedando sujetos á lo que dispone el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; y en el cóso de faltar 
á cualquiera de las condiciones estipuladas, se considera
rá rescindido el contrato, y responsable á las penas que 
la legislación establece.

Tipos.
Partidos judiciales. Rs. vn.

Al lanzo....................................................  4 20.144,27
Orense.....................................................  44.770,46
Rivadavia........................ .......................  13.573,4 3
T rives.....................       64.008,90
Verin........................................................ 47.218,86

Orense 27 de Setiembre de 1862.=Prudeneio Iglesias.
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Modelo de proposición.
D. N. N    vecino d e  , se obliga y toma en a r 

riendo las rentas forales que adm inistra el Estado, corres
pondientes á frutos de 1862, en el partido d e  en la
cantidad d e  (en letra), con sujeción al pliego de con
diciones formado por la Administración de Propiedades 
de la provincia de Orense en 27 de Setiembre de 4 862, de 
que está enterado.

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Guadañara.
Deseosa la Diputación de esta provincia de correspon

der á la confianza depositada en ella , procura por cuan
tos medios están á su alcance , dentro del círculo de sus 
atribuciones, fomentar y desarrollar los intereses genera
les que tiene á su cargo.

Considerando conveniente subvencionar la construc
ción de las carreteras de segundo ó rd en , incluidas en el 
plan general publicado por Real decreto de 7 de Setiembre 
de 4 860, optando á los beneficios á que da derecho la 
subvención, y  reconstruir ó reparar algunos puentes que 
pongan en comunicación los pueblos con las expresadas 
carreteras y las estaciones déla vía férrea, ha solicitado y 
obtenido del Gobierno de S. M. la Reina ( Q. D. G .) la a u 
torización necesaria para contratar un em préstito en los 
términos que expresan las siguientes Reales disposiciones:

M i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n . — Real decreto.— Confor
mándome con loque me ha propuesto el Ministro interino 
de la G obernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
acerca del expediente promovido por la Diputación pro
vincial de Guadalajara en solicitud de autorización para 
contratar un empréstito de tres millones de reales para 
subvencionar con un 25 per 100 del precio en que se rem a
ten las obras de las carreteras de segundo órden de dicha 
prov incia , comprendidas en el plan general publicado 
por Reai decreto de 7 de Setiembre de 1860, y para las de 
reparación de los puentes que han de poner á los pue
blos en comunicación con las expresadas carreteras y  
con las estaciones de la via férrea:

Vista la ley de 25 de Julio de 1856, que autoriza á las 
Diputaciones para que procedan á levantar fondos con el 
indicado objeto por medio de operaciones de c réd ito , pu- 
diendo hipotecar en garantía los recursos que las leyes 
les concedan ó puedan concederles en lo sucesivo, con la 
obligación de incluir en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para la amortización y pago de in te reses:

Visto el art. 23 de la ley de 22 de Julio de 4857, por 
v irtud del cual pueden las Diputaciones provinciales su b 
vencionar las obras de carreteras comprendidas en el 
plan del G obierno, y optar al beneficio que el mismo ar
tículo establece:

Considerando que el empréstito de que se trata es de 
utilidad reconocida para la p rov incia , y que en el expe
diente §¡e han llenado los trám ites que la legislación v i
gente prescribe acerca del particular;

Oido el Consejo de Estado en sesión de Gobernación A 
Fom ento, y de conformidad con su dictámen ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á la Diputación provincial de 

Guadalajara la autorización que ha solicitado para contra
tar un empréstito de tres millones de reales con destino 
á subvencionar las obras de las carreteras de segundo ó r 
den de la provincia , comprendidas en el plan general p u 
blicado por Real decreto de 7 de Setiembre de 1860 , y 
para las de reparación de los puentes que han de poner á 
los pueblos en comunicación con las carreteras y con las 
estaciones de la via férrea.

Art. 2.a Este empréstito se realizará parcial y sucesi
vamente en diferentes operaciones, verificándose la ne
gociación de las acciones en licitación pública á medida 
que con la correspondiente aprobación de los proyectos 
de carreteras y puentes sea necesaria la aplicación de 
los fondos al objeto á que se destinan , y por la cantidad 
que la Diputación provincial acuerde levantar en cada una 
de dichas negociaciones parciales.

Art. 3.° El importe total de cada una de estas emisio
nes se consignará íntegro en la Caja de Depósitos, á fin 
de que m iéntras no llegue á utilizarse en todo ó en parte, 
pueda devengar á favor de la provincia el interés anual 
que dicha Caja abona.

Art. 4.° El pago de los intereses de las acciones y la 
amortización sucesiva del capital será del cargo exclusivo 
del presupuesto provincial, consignándose anualm ente 
en dicho presupuesto el crédito necesario para esta 
atención.

Art. 5.a Según lo vayan exigiendo la aprobación de

los proyectos de carreteras y puentes y la ejecución de 
las obras, se sacarán de la Caja de Depósitos las can ti
dades necesarias, figurando su importe como gasto etí el 
presupuesto provincial de cada a ñ o , y también como in - • 
greso para la debida formalizacion de la cuenta. ^

Art. 6.a Al presupuesto provincial acompañará siem 
pre copia ó extracto de la cuenta que la provincia ttengá 
con la Caja de Depósitos por razón del que se debe cons
tituir con los productos del empréstito.

Art. 7.a Acordada que sea por la Diputación provincial 
la cantidad que se ha de levantar en cada una de las n e 
gociaciones parciales del em préstito , el Ministro de Ja 
Gobernación expedirá las órdenes oportunas en vista de 
las bases propuestas por la mencionada corporación, li
jando las que han de regir en estas operaciones.

Dado en Palacio á 46 de Julio de 4862.=*Esta rub rica
do de la Real mano.»—El Ministro interino de la G oberna
ción , Antonio Aguilar y Correa.

A d m i n i s t r a c i ó n  l o c a l . — Negociado 2.a — Para llevar 
á efecto lo dispuesto en Real decreto de 46 .de Ju 
lio últim o, por el cual se autorizó á esa Diputación 
provincial para contratar un empréstito de tres millones 
de reales con destino á subvencionar las obras de las 
carreteras de segundo órden de la provincia, com prendi
das en el plan general publicado por Real decreto de 7 de 
Setiembre de 1860, y para las de reparación de puentes:

Vista la comunicación de V. S ., fecha 6 del corriente, 
y la certificación del acuerdo de la Diputación provincial, 
del cual re su lta :

Que usando dicha corporación de la facultad que se le 
concede por el art. 2.a del expresado Real decreto , acordó 
verificar una emisión de dos millones de reales efectivos por 
cuenta del referido empréstito con destino á las obras de 
carreteras y puentes ántes dichos, cuyos estudios están 
ya aprobados, la R e i n a  (Q . D. G.) ha tenido a bien dictar 
las disposiciones siguientes:

4.a Por cuenta del empréstito de tres millones de rea
les autorizado á esa Diputación provincial por Real de
creto de 16 de Julio último para subvencionar las obras 
de carre teras , comprendidas en el plan publicado por el 
Gobierno, y las de reparación de puentes, se abrirá una 
negociación de dos millones de reales efectivos, represen
tados por el núm ero de acciones de á 2.000 rs. necesario 
para cubrir la expresada cantidad.

2.a Estas acciones se denom inarán «acciones de carre
teras y puentes de la provincia de G uadalajara;» serán 
al portador, y  tendrán la fecha de 4.° de Abril de 4863.

3.a D isfrutarán un interés anual de 6 por 4 00, pagado 
en la Depositaría de fondos provinciales de Guadalajara 
por semestres vencidos en 4.a de Octubre y 4.a de A bril 
de cada año, á cuyo efecto irán  las láminas definitivas 
acompañadas del correspondiente número de cupones.

4.a Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 
4 00 anual del total im porte nominal de las acciones em i
tidas , con más los intereses correspondientes á las accio
nes amortizadas anteriorm ente. Al efecto se celebrarán 
todos los años dos sorteos con 45 dias de antelación al 
vencimiento de cada sem estre, ó sea el 45 de Setiembre 
y 45 de Marzo de cada año, bajo la presidencia del Go
bernador de la provincia, asistido de una comisión de la 
Diputación provincial.

El dia y hora en que hayan de tener lugar estos sor
teos se anunciará en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esa provincia con 40 dias al ménos de anticipación.
Las acciones designadas á la amortización por el sorteo 
serán pagadas por todo su valor nom inal, con más el cu- 
pon corriente, de la misma m anera y en la misma fecha 
que deba ser pagado este, á cuyo efecto se insertará en 
los expresados periódicos oficiales certificación literal del 
acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de este em
préstito todos los recursos que la concedan las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo anualm en
te en su presupuesto p ro v in c ia l, como gasto obligatorio 
y preferente, la cantidad necesaria para satisfacer al 8 
por 100 de intereses y amortización de las acciones.

6.a La negociación de las acciones se hará por medio 
de subasta pública ante el Gobernador de la provincia y  
una comisión de ia Diputación p rov incia l, y  con asisten
cia de un Escribano público , el primer dia del mes de 
Noviembre próxim o, anunciándose en los periódicos ofi
ciales ya citados y demás que se crea conveniente, con . 
inserción de esta Real órden , y señalando el dia y la ho
ra fijos de la subasta con antelación de 30 dias.

7.a Para tomar parte en la subasta será preciso acom
pañar á la proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos, ó en las su
cursales de la misma, un 5 por 4 00 en metálico del valor 
nominal de las acciones que se pretenda tomar. Este do 
cumento será devuelto inmediatamente á los licitadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admitidas , quedando 
en otro caso á disposición del Gobernador , y abonándose 
su importe á los interesados al verificar el pago del p ri
mer plazo.

8.a La subasta se verificará por medio de pliegos cer
rados, á que acompañará el documento de que habla la 
regla anterior, expresándose en letra el núm ero de accio
nes que se pretenda tomar y el tanto por ciento á que se 
hace la proposición , que no podrá ser ménos que el va
lor nominal de las acciones. Las proposiciones se harán 
precisamente por acciones completas, publicándose al 
anunciar la subasta el correspondiente modelo eon a rre 
glo á estas bases.

9.a La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes disposiciones , después de la cual podrán los in 
teresados pedir las aclaraciones que deseen sobre cual
quier duda que se les ofrezca. Seguidamente anunciará el 
Presidenle que queda concluido el térm ino para presen
tar nuevas proposiciones, ó retirar las presentadas por 
no conformarse algún interesado con las aclaraciones d a 
das á sus dudas.

10. Las proposiciones que contengan los pliegos ad
mitidos se colocarán por órden de mayor á menor p re
cio; y entre las que lo fijen igual, por el de su  presen
tación. Si de las proposiciones hechas resultasen tomado
res para más acciones que las necesarias á cubrir los dos 
millones efectivos del em préstito , solo serán  admitidas 
las que basten á este objeto por el órden indicado. Si por 
el contrario, no resultasen proposiciones suficientes, qué- 
dará á la Diputación el derecho de ab rir nueva subasta 
para la emisión de las que falten hasta completar el total 
dei em préstito , prévia la autorización competente.

11. Practicada la correspondiente liquidación , según 
las bases antedichas , se pasará sin pérdida de tiempo el 
apta de la subasta á la aprobación del Gobierno por el 
Ministerio de la Gobernación , obtenida la c u a l, á f^ubU - 
cara copia de la misma en los precitados periódicos ofi
ciales.

42. El pago de las acciones sé hará  eif metálico ' y "énw'" 
10 plazos iguales en la Depositaría de los fondos provin
ciales; el prim ero dentro de los dias 22 al 30 de Noviem
bre próxim o, tomándose en cuen ta , según queda dicho, 
el depósito que se hubiese hecho préviamente para con
c u rr ir  á la subasta , y los restantes dentro de los 25 p r i
meros dias de los meses subsiguientes.

13. El licitador cuya proposición hubiese sido admi
tida en lodo ó en p a rte , perderá el im porte del prévio v 
depósito si no se presentase á completar el pago del p ri
mer plazo dentro de los dias señalados en la disposición 
anterior. El que habiendo satisfecho el primero ó más pla
zos dejase de satisfacer cualquiera de los restantes én 
los dias señalados, perderá el importe de los plazos s a t i s - -  
fechos, quedando nulo el documento in terino , á cuyo 
efecto se publicará el correspondiente anuncio en los p e -  . 
riódicos oficiales. La Administración provincial podrá én 
este caso proceder á la venta de la lám ina definitiva déla  
acción de la m anera que crea más conveniente, quedando 
su producto á beneficio de los fondos provinciales.

44. Al satisfacer los interesados el completo del p ri
m er plazo recibirán documentos "interinos canjeables en 
su dia por las acciones definitivas. Estos documentos se
rán uno por acción y al portador, con el mismo núm ero 
que haya de tener la lámina defin itiva; tendrán la fecha 
de la subasta ; procederán de un libro talonario ; estarán 
sellados con el sello en seco de la Diputación y firmados 
por el Gobernador P residente, el Diputado Secretario, el 
Depositario de ios fondos provinciales y el In terven tor de„. 
los m ism os, y tendrán los huecos necesarios p a ra : anotar» 
en su dia el pago de los plazos segundo al noveno.

45. Para satisfacer los plazos segundo al no veno, d e -* ^  
beran los portadores de los documentos interinos presen
tar estos para hacer en ellos la oportuna anotación, que 
deberá ser firmada por el Depositario y sellada con un O 
sello en seco que estampará el Interventor, y que será 
distinto en cada plazo.

4 6. Al verificarse el pago del último plazo deberán en 
tregar los interesados el documento in terino , recibiendo 
en cambio la lám ina definitiva. .

17. El importe del precio de las acciones que se r e 
caude en la Depositaría provincial se trasladará m ensual- 
mente á la sucursal de la Caja de Depósitos de la p ro 
vincia.

18. La cantidad que en cada año haya de invertirse en 
las obras á que este empréstito se destina figurará en e L ^  
presupuesto de gastos de la provincia en él capítulo cor- ? 
respondiente, y en el respectivo capítulo de ingresos del ' 
mismo la suma que para satisfacer aquel crédito se nece
site , y que se tomará anualmente de la sucursal de la 
Caja general de Depósitos de la m ism a, acompañando a l . ? 
presupuesto provincial adicional copia ó extracto de la r 
cuenta corriente que tenga la provincia con la referida ,i 
Caja por este concepto, para que conste la cantidad q u e .^ 
cada año resulte á su favor en poder de dicho establecí— 
miento. Por separado, y en el capítulo correspondiente 
del citado presupuesto, figurará la cantidad anual que se 
necesite para naso de intereses v amortización de acciones.



*9. El importe de los intereses que cada año abone la 
sucursal de la Caja de Depósitos por las cantidades que 
en ella se consignen, procedentes del empréstito, se desti
n arán  en su totalidad á amortización extraordinaria de 
acciones por sorteo que se verificará en unión del ordi
nario  pías inmediato y bajo las mismas reglas.

De.Real jardea lo digo a V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Agosto de 4 862.===Posada H errera .= S r. Gobernador de 
la provincia de Guadalajara.

Modelo de proposición.
D. N. N., en teradode las condiciones que para la emi

sión de dos millones de reales en acciones de carreteras y 
puentes de la provincia de Guadalajara con in terés del 6 
por 100 anual y 2 por 100 de amortización se han publi
cado en la Gaceta y Boletín oficial d e  , se compro
mete á tomar parte en su negociación por (tantas) accio
nes de á 2.000 rs. cada una al tipo d e   por 100 de
su  valor nominal ( las cantidades se escribirán en letra). 
Para cum plir con lo prevenido acompaña el resguardo que
acredita haber depositado la suma d e    reales (en
letra) como equivalente del 5 por 4 00 de esta proposición.

G uadalajara d e  de 1862.
(F irm a del p roponente.)

A d m in istr a ció n  local .— Negociado 2.°— He dado cuenta 
¿ la R e in a  (Q. D. G.) de la comunicación de V. S .,  feeha 
18 del corriente, y del acuerdo de la Diputación p rov in 
cial que á la misma acom paña, en solicitud de que se 
modifique la disposición 8.* de la Real órden de 18 de 
Agosto últim o, relativa á la contratación de un em prés
tito dedos millones de reales para que ha sido autorizada 
aquella Diputación con destino á subvencionar las obras 
de construcción de carreteras de segundo órden y á la 
reparación de puentes de la provincia; y resultando que 
en la citada condición 8 .* se estableció, de conformidad 
con lo acordado por la referida corporación provincial 
en 11 de Mayo de 4 861 al fijar las bases del empréstito 
de que se trata , que el tipo de la emisión de acciones no 
podrá ser menor que el valor nominal de estas, lo cual 
necesariam ente habrá de dificultar la realización del 
em préstito , puesto que esta clase de obligaciones se co
tizan en él dia á un precio que no exede del 97 por 100; 
en su vista, y teniendo en consideración lo expuesto, 
S. M. ha tenido á bien acceder á los deseos de la expre
sada corporación, consignados en su acuerdo de 48 del 
a c tu a l, modificando en su consecuencia la mencionada 
condición en la parte que se refiere al tipo de la emisión 
de las acciones en los térm inos siguientes:

La subasta Se verificará por medio de pliegos cerrados á 
que se  acompañará el documento de que habla la regla 7 .a 
de la éitadá Real órden de 18 de Agosto próximo pasa
do, expresándose en letra el núm ero de acciones que se 
pretendé lomar, y  fijándose el tipo á que haya de hacerse 
la preeitadá emisión de los dos millones de reales por el 
Gobernador y lá comisión de la Diputación provincial 
media hora ántes del acto del rem ate , no pudiendo en 
ningún caso ser menor de 90 por 4 00.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 dé Setiem bre de 4 862 .«P osad  a Herrera.«=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Form uladas las condiciones para la contratación del 
em préstito en las soberanas disposiciones que anteceden, 
la subasta pública de las acciones se verificará el dia 1.® 
del próximo Noviembre, á las dos de la ta rde , ante el 
Gobernador, una comisión de la Diputación y Escribano 
público, en el despacho de aquella Autoridad.

Guadalajara 28 de Setiembre de 4862.=El Goberna
dor P res iden te , Rufo de N egro.=José Serrano , Diputado 
por Cifuentes.—Félix Garralon, Diputado por P a s tran a .=  
A gustin González , Diputado por Sacedon.=Cam ilo López 
y  G om ara, Diputado por Brihuega.«=Victoriano Ciruelos, 
Diputado por Sigüenza.==Santiago López Montenegro , Di
putado por Molina.«=José Manuel Marchámalo, Diputado 
por Tám ajon.«D iego G arcía, Diputado por Guadalajara, 
Secretario. 5231

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la sección novena de este Tribunal. se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Pedro Andrés Gar
cía, Tesorero que fué del ejército y provincia de Galicia (ó sus 
herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en el exámen de la cuenta de los caudales pro
cedentes de la contribución patriótica y  su distribución desde 
Enero de 4842 á Abril de 4 843; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 4 862.=José Fullós. 54 67—4

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.=  Nego
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Uustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Tomás de Belda y  
Belda, Ministro que fué de Real Hacienda de San Felipe (ó sus 
herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el exámen de la cuenta del pan y  prest 
suministrado á los cuerpos y partidas acuarteladas en la villa de 
Onteniente en los 22 primeros dias de Enero de 484 0; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 4 8 6 2 .= José Fullós. 5168—2

Tribunal dé Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
gociado 2.®=Por el presente y en virtud de acuerdo del flustrí— 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Agustin Sortes y Rin
cón, comisionado que fué de la estafeta volante del ejército de 
operaciones de Valencia en 4 844, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 d ia s, que empezarán á 
contarse á J j s  40 de publicado este anuncio e?n la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga

do á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de las cuentas de caudales recibidos ó invertidos en la 
referida estafeta en el primer semestre del citado afio de 4844 ; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 4 862.=José Fullós. 54 69—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego-  
ciado 2.°=Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Antonio 
Aguirre, Tesorero que fué del ejército expedicionario de Ultra
mar en los años de 4819 á 4 821, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de la cuenta de los caudales que recibió de la Tesore
ría general y otras dependencias para las obligaciones del referi
do ejército en los citados años; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 4 862.=José Fullós. 54 70—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Joaquín María Montero y Vigo- 
det, Comisario Ordenador de Marina que fué del antiguo reino de 
Galicia, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuen
ta de los efectos de vestuario distribuidos á la Marina en el año 
de 1810 en el citado reino; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 1862.=José Fullós. 5471--2

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número de la misma el Licen
ciado D. Manuel García Rodrigo, se sacan á pública subasta va
rios efectos de quincalla, que consisten en gemelos, pulseras, al
fileres de pecho, sortijas, guardapelos, pendientes, cadenas de 
relojes, bastones, agujas , rosarios, cepillos para ropas y dientes, 
carteras, batidores, porta-monedas , chalinas , corbatas., cabás, 
pastillas de jabón, jaboneras, fosforeras, tapabocas, calendarios, 
pañuelos para la mano, plumeros, y  la anaquelería, mostrador y  
escaparate,¿tasado todo en la cantidad de 4.975 rs. por que se su
bastan , cuyos efectos se hallan en el portal de la casa núm. 4 7, 
calle de Carretas, donde estarán de manifiesto á las personas 
que quieran interesarse en el rémate, que tendrá efecto el dia 8 
de Octubre próximo, y  hora de las doce de su mañana, en la au
diencia de dicho Juzgado.

Madrid 29 de Setiembre de 4 862.=Licenciado, Manuel Gar
cía Rodrigo. 5240

Por providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delga
do, Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital y  encarga
do interinamente del de primera instancia del mismo distrito, re
frendada del Escribano D. Miguel del Castillo y  Alba, que des
pacha la^vacante de D. Felipe José de Ibabe, se ha señalado 
nuevamente el dia 23 de Octubre próximo venidero, á las doce de 
su mañana , en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, para celebrar junta general de los acreedores reco
nocidos al concurso de D. Luis Mayo de la Fuente, cuyo para
dero se ignora, á fin de que tenga efecto la graduación de cré
ditos.

Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento de di
chos acreedores y concurran al acto por sí ó por persona auto
rizada con poder bastante; bajo apercibimiento de pararles caso 
contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Setiembre de 1862.=Castillo. 5241

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas, refrendada del E s
cribano D.  ̂Román Gil, que despacha la Escribanía vacante de 
D. Francisco Montoya, se cita y llama á D. Manuel Conde, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, á con
tar desde el deesta publicación, se presente en la citada Escriba
nía, sita en la calle de Juan Herrera, núm. 2, piso bajo, de doce á 
dos de la tarde, no siendo festivos, á fin de notificarle una pro
videncia dictada en los autos que contra él sigue D. Antonio P i-  
ñeiro; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Setiembre de 1862.=Roman Gil. 5241

A voluntad de su dueño, y  en virtud de providencia del Doc
tor D. Juan María Rodríguez, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta corte, refrendada 
por el Notario de este ilustre Colegio y propietario del nú
mero de la misma D. Pablo de la Lastra, se saca á pública su
basta una casa en esta población, y su calle i del Noviciado, 
con vuelta á la del Acuerdo y San Vicente Baja, distinguida por 
la primera con los números 5 y 6  antiguos, 4 0 moderno; por la 
segunda 7 viejo, 2 nuevo, y  por la de San Vicente con el 8 an
tiguo y 61 nuevo de la manzana 514. Dicha finca , susceptible de 
mejoras, tiene de superficie 1.545 metros :22 milímetros, equi
valentes á 4 9.514 piés 50 céntimos cuadrados, y  ha sido tasada 
por el Arquitecto D. Severiano Sainz dé la Lastra en la cantidad 
de 4.409,710 rs., á rebajar cargas.

Se advierte que la gravan dos censos redimibles, que ascien
den en junto á 226.000 rs.de capital al 3 por 4 00, y  que la medi
ción se halla de manifiesto los dias no feriados, de doce á dos de 
la tarde, en la referida Escribanía, sita en la calle Mayor, núme
ro 4 06, donde se suministrarán las demas noticias que se pidan.

Para su remate se ha señalado el viernes 31 de Octubre del 
corriente año, á las doce de la mañana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial , donde se admitirán las 
posturas que se hagan, siempre que cubran la tasación. 5243

D. Antonio Pórtela Barcia, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia de la ciudad de Vigo y  su parti
do &c.

Por el presente, y&en virtud úlev providencia de esta fecha,

dictada por este Juzgado y refrendada por el Escribano que au
toriza, se cita , llama y emplaza por ultimo edicto y  término de 
26 dias, contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, á todos los que se crean con derecho 
á heredar á Doña Ana Girond, vecina que fué del A renal, de 
esta ciudad, y su parroquia de Santiago de Vigo, ó á los bienes 
qúe la misma disfrutaba, cuya señora falleció abintestato en di— 
cha parroquia el dia 30 de Abril de 4860, para que dentro del 
mencionado término improrogable comparezcan en este Juzgado 
á deducir sus acciones; con apercibimiento de que pasado sin 
ejecutarlo les parará entero perjuicio la declaración que haga de 
heredero entre los hasta hoy apersonados, que son: de una parte 
el Licenciado D. Domingo Antonio Leiros como apoderado de 
D.César y D. Jacobo Tournell y de D. José Llórente, y  de la 
otra D. Juan Ventura Moren, representante cesionario de David 
Luis Girond, los cuales alegan el parentesco de primos de la Do
ña Ana, debiendo causar ejecutoria dicha declaración y  la consi
guiente adjudicación de los citados bienes.

Dado en Vigo, cumpliendo lo prescrito en el art. 871 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, á 24 de Setiembre de 4 862.==Antonio 
Pórtela Barcia. =  De órden de S. S ., Ventura Alvarez del 
Quintanal. 5208

D. Jesús María Alraonia, Juez de primera instancia en esta 
ciudad de Betanzos y su judicial partido &c.

Hago saber que en la junta celebrada en este Juzgado de.pri
mera instancia y Escribanía dél infrascrito el día 20 del actual 
para el nombramiento de síndicos en el expediente de concurso 

.necesario formado contraía fincabilidad de D. Diego Mori Elias, 
difunto, vecino que fué de esta ciudad, y toda vez no se han pre
sentado en aquella acreedores por derecho propio y  con créditos 
no privilegiados ó de preferencia y  las demás condiciones preci
sas para que pudiera recaer válidamente en ellos el nombramien
to de síndicos, por auto de 22 del actual he acordado aprobar 
el que tuvo lugar en D. Antonio Guerra Carballo y D. Andrés 
Vareta y Pose, como representantes de D. Antonio Castro Piñeiro, 
herederos de Doña Catalina Arraidil y de Doña María Mori, te
niendo en cuenta lo prescrito en el art. 542, párrafo jinal de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y  que se pusiesen á los electos en po
sesión del cargo.

Y para que llegue á noticia, de todos el nombramiento de di
chos síndicos, y  que los que tengan bienes ó efectos del concur
sado se los entreguen, se forma el presente edicto en confor
midad al art. 547 de la propia ley para su inserción en la Gaceta 
de Madrid.

Dado en la ciudad de Betanzos á 23 de Setiembre de 1862.=  
Jesús María Alm onia.=Desu órden, José María Contas. 5209

D. Eugenio Perea, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Vargas, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado á fin de que le sea notificada la ejecutoria 
qqe ha recaído en la causa seguida contra Miguel Hernández y 
otros consortes sobre robo á Doña María de los Dolores Ortega, 
vecina de Villardompardo , pues de no verificarlo,se hará la 
notificación en los estrados de este Juzgado. •

Dado en Jaén á 24 de Setiembre de 4862.=Eugenio P erea.=  
Por mandado de S. S., Antonio Rodríguez d© Galvez. 5210

En virtud de providencia del Sr. D. José María de Iparra- 
guirre, Juez de Hacienda de esta provincia, se cita y llama por 
este primer edicto á D. Manuel de la Cámara, Administrador 
que fué de Loterías en la del núm. 355 de esta capital, para que 
se presente en la cárcel nacional de la misma á fin de recibirle 
indagatoria en la causa que contra él se sigue por desfalco ó sus
tracción de fondos de la Administración que estuvo á su cargo; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá en su rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar las providencias que se 
dictaren.

Barcelona 20 de Setiembre de 4 862.=Juan José Rodríguez, 
Escribano. 524 6

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR
La A gencia H avas  anuncia  q ue  M. de B ism ark -  

Schoenhausen ha sido nom brado  p a ra  la p res idenc ia  
del Consejo de M inistros con el ca rác te r de  in te r in i
d ad , po rque  hallándose acred itado  como E m bajador 
en París debe h acer p resen te  á la corte de las T ulle- 
rías su llam am iento. U na vez cum plida esta form ali
d a d  se le conferirá oficialm ente el Ministerio de Nego
cios ex tran je ro s. Se halla y a  fuera de du d a  que M. de 
TW nstnrfr volverá á L óndres.

Sabem os de un  modo cierto, añ ad e  la  m ism a cor
respondencia  , que  el D iputado de la  p rov inc ia  de 
Sajonia, am igo personal del M onarca, M. de  W itzle- 
b e n , será  llam ado p a ra  encargarse  del Ministerio de 
H acienda, y del de Comercio el Conde E u lenbu rg , que 
ha  dirigido la expedic ión  del Asia orien tal.

M. de B ism ark, dice la France  del 2 8 , es conoci
do en  el m undo  diplom ático como amigo del p ro g re 
so racional, po r sus ten d en c ias  libera les y patrió ticas 
intenciones. E m pero su ilu strado  liberalism o en n ada  
perjud ica  á  sus .ideas conservadoras y  de au to rid ad  
que h an  dirigido co n stan tem en te  su v ida  política.

M. de B ism ark, según  una correspondencia  de 
B erlín , se halla firm em ente persuad ido  de la necesi
d ad  de la reorganización m ilita r, y  su  p r im e r acto 
ha  sido el de ponerse d e  acuerdo  con algunos Dipu
tados á fin de ob ten er de  la C ám ara una autorización 
al G obierno p a ra  p e rc ib ir  la  duodécim a p a rte  de la 
can tid ad  fijada en  el presupuesto .

E n  e ln ú m e ro  d e  an tea y e r publicam os las p ropo 

siciones q u e  com prende el tra tad o  concluido en tre  la 
P u e rta  y  el G obierno serv io , seg ú n  la  Gaceta de T e -  
m esw ar. Los p u n to s  q u e  conservan  los turcos en  aquel 
país s o n :

La fortaleza de  B elgrado, recopstru idqi cási p o r 
completo en  4 8 2 0 , q u e  dom ina la c iudad  y el 
D anubio .

La de S e m e n d r ia , ob ra  m u y  no tab le , que  form a 
un  vasto  tr ián g u lo  flanqueado  p o r 24 to rres, recons
tru id a s  en  4 823 y  p e rfec tam en te  a rm ad as, se e leva 
en  la  confluencia del Y essova y del D anubio y  cons
titu y e  una posición m ilita r de p r im e r  ó rden . La po 
blación es g ran d e , y  en  ella res ide  p a r te  del año el 
P ríncipe de S erv ia .

La de Loinitza ó F eth -Islam , co n stru id a  so b re  el 
D rina, q u e  es el m ayor de los afluen tes del Save. El 
D rina sep a ra  la S erv ia  de la  B osnia, y Loinitza se 
ex tiende  en  el p u n to  del rio en  q u e  re ina  m ás ac ti
v id ad . *

La de S ch ab a tz  está  co n stru id a  sobre el S ave , al 
que  dom ina por com pleto. El S ave  desem boca en  el 
D anubio en B elgrado.

Las cua tro  fortalezas que  conservan  los tu rcos les 
aseguran la navegación de  los tre s  p rinc ipales ríos del 
país, y les hacen  dueños de los p u n to s estratégicos del 
Principado. Si se em peñase una  lucha  séria , los tu r 
cos podrían  concen trar en  W id in  un  cuerpo de e jér
cito, y en co n tra rían  p a ra  sus operaciones p u n to s  de 
apoyo en  las fortalezas que o c u p a n .,

Prescindiendo de la cuestión  m ilita r , los serv ios 
h an  obtenido u n a  concesión im p o rtan te , m erced á  las 
reclam aciones sostenidas po r el R ep resen tan te  de  la 
F rancia . Los tu rcos que h a b ita b a n  en  la Servia se 
ha llaban  exen to s de la ju risd icción  del p a ís , siendo 
juzgados por la ley tu rca  y  por los com isionados o to 
m anos. Sem ejan te  anom alía desaparece  en  v ir tu d  
d el a c tu a l t r a ta d o : los tu rcos q ue  residan  en  el 
P rincipado  se h a lla rán  som etidos á  la ley serv ia  
del mismo modo q u e  los dem ás ex tra n je ro s . La adop 
ción de está  m edida ofrece dos v e n ta ja s ; la de e v ita r  
los conflictos q u e  se su sc itab an  con tinuam ente  e n tre  
am bos pueblos, y  la  de confirm ar la  au tonom ía a d 
m in is tra tiv a  y legislativa de la S erv ia .

INTERIOR
MADRID.—En la Revista de la sociedad oriental de 

Alem ania /cuaderno  tercero de este año ,hem os leido un 
notable artículo sobre la interesante obra que ha publi
cado recientemente en esta corte el distinguido orien ta
lista D. Francisco Javier Simonet, con el título de Descrip
ción del reino de Granada bajo la dominación de los Nqse* 
ritas. Por ello felicitamos cordialmeute á su autdr , hoy 
Catedrático de árabe de lá Universidad de G ranada, así 
como tam bién por la aceptación que ha tenido, su obra, 
de la cual apénas quedan algunos ejemplares en las lib re
rías de Bailly—Bailtiére, Moro, y D urán.
 Habiendo fallecido D. Eugenio Jim énez, individuo
de la sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las cuatro de la tarde. La comitiva se r e 
un irá  en la iglesia de Santo Tomás, y  se dirigirá ai ce
menterio de la puerta de Atocha.

CÁDIZ 28 de Setiembre.—Continúa la animación pro
ducida por la llegada á Cádiz de SS. MM. y AA. Ayer, 
sin  em bargo, el día ha estado lluvioso, y han lucido m é- 
nos por consiguiente los adornos de los edificios públicos 
y de las casas particulares.

Las augustas personas no salieron por la mañana de 
su palacio. Ha habido constantemente en aquellas inm e
diaciones una concurrencia inmensa. El pueblo estaba 
impaciente por ver otra vez á su R e in a .

A las dos y media de la tarde tuvo lugar el besam anos 
genera l, empezándose por el de señoras, las cuales se 
presentaron ataviadas con lujo y exquisito gusto.

El de caballeros excedió en concurrencia y brillantez 
á cuanto era posible esperar. Allí estaban todas las A u
toridades y corporaciones civiles , m ilitares , eclesiásticas 
y de la Armada; los Ministros y Cónsules extranjeros; 
los Comandantes y Oficiales de los buques de guerra de 
las naciones am igas, surtos en el puerto ; Senadores y 
Diputados, G entiles-hom bres, Caballeros maéstrantes y 
d é las  diferentes Ordenes civiles y m ilitares, Títulos de 
Castilla, Magistrados, Jueces, empleados y cuanto hay 
aquí de notable y distinguido en ciencias, artes , profe
siones y  carreras del Estado.

El salón de co rte , magníficamente decorado , presen
taba un golpe de vista sorprendente. S. M., que vestía un  
riquísim o traje blanco y lucia en la cabeza una brillan te  
diadema , ocupaba el trono, teniendo á su lado á S. M. el 
R e y  con el uniforme de Capitán genera l, y  más á la iz
quierda se hallaban SS. AA. RR. el Príncipe de Astúrias 
y la Infanta Doña Isabel. Detrás estaban los Sres. Minis
tros , las damas y Jefes de palacio.

Una música militar tocaba piezas escogidas m iéntras se 
verificaba el besamanos.

Por la tarde se dignaron SS. MM. y AA. asistir á la 
corrida de toros. Entraron en la plaza cuando concluía la 
lidia del cuarto toro y fueron acogidos cotí vítores y acla- 

! maciones unánim es, obteniendo una gran ovación que 
nos seriq, imposible describir. Los Príncipes iban vestidos 
á la andaluza.

Anoche hubo gran convite en palacio, y ya tarde fue
ron SS. MM. al baile del Casino.

El m artes 30 visitarán  SS. MM. y  AA. el arsenal de 
la Carraca. Desde luego puede asegurarse que la recep
ción será magnifica: las puertas de aquel establecimiento 
estarán francas para todos los que quieran concurrir. Pa
ra las señoras se ha destinado un sitio á proposito para 
que con toda comodidad presencien la entrada de nues*- 
tros Rey es . [El Comercio.)

ANUNCIOSADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta u n a  cacería de 
18.000 conejos que en la próxima temporada de invierno 
podrán cazarse en los bosques del Real Heredamiento de
Afanjuez. El rem ate por pujas á la llana tendrá lugar si
multáneamente en la Administración general de la Real 
Casa y en la del Real Sitio el dia 7 del presente O ctubre 
á la una de la tarde: en ámbos puntos estará de m ani
fiesto el pliego de condiciones para los que gusten intere
sarse en la licitación. — 3

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL ARRIENDO DEL 
derecho de 6 por 100 que corresponde a l Real Patrimonio 
de los frutos verdes criados el presente año en el suelo 
regable de la Real Acequia de Tajo. El remate tendrá la 
gar simultáneam ente en la Administración general de la 
Real Casa y en la dél Real Heredamiento de Aranjuez el 
dia 6 del presente Octubre, á la una de  la tarde, bajo las 
condiciones del pliego que se hallará de manifiesto en 
ámbas Administraciones. —3
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COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 
tinuacion de la Coltccion de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 87 de dicha obra corres
pondiente al primer semestre de 1862, el éual se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 44 pliegos dé impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , uno 
cronológico y otro alfabético, con su correspondiente 
portada para lá encuadernación del tomo.

Las sentencias dél T ribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen up  tómo cada 
a ñ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio .de suscricion es dé 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias , franco el pórte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rS. al recib ir esda en trega, y  para 
las de provincias, 2d rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la s u s c r i-  
cion de todo el año, al tiempo de hacerla solo satisfarán 
79 rs. en Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero *20 rs. vn. anuales.
. — 8*

D. FRANCISCO ANTONIO SAENZ DE SAN PEDRO, 
Rector del Seminario eclesiástico de A guirre, estableci- 
d q e n e s ta  oiudad de Vitoria! ? ¿ i *

Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo por el 
término dé 30 díaS, que se contarán desde, esta fecha, á 
los que se crean con derecho a las becas y áptacione^. 
instituidas por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio dq 
Aguirre.

Las solicitudes documentadas en  forma se dirigirán á 
esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo 
el presente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre 
D. Matías Martínez de Rguía y A gu irre , en. Vitoria á 18 
de Setiembre de 1862.«El R ector, Francisco Antonio 
Saenz de San Pedro, ' 5193— 1

SE ARRIENDAN JUNTOS Ó SEPARADOS LOS l'AS-
to$ de invierno, prim avera y verano de los siete q u in -  
to$ de la dehesa del R incqn, nombrados la Rinconada» 
e lR u d a l, el Retam ar, la Gasa , las V iñas, las Galeras y 
la Oya del Peral, sita en térm ino de la aldea del Fresno, 
partido de N avalcarnero, en esta provinéia,

El arrendam iento se hará por subasta pública sim ul
tánea que tendrá efecto el dia 10 de O ctubre p róx im o, á 
las doce en punto de la m añana, en esta corte, calle de 
Alcalá, núm . 42 , cuarto p rin c ip a l, y en la casa sita en 
dicha dehesa , en cuyo punto se hallarán de manifiesto 
los pliegos de condiciones para el arriendo. 5159—8

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
disuelto la sociedad titulada Echazarreid, A riz ti y com
pañía,, ha acordado la misma la venta de la fábrica de 
papel continuo de su pertenencia con todos sus pertene- 
cidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra , cerca de la 
villa de Tolosa, provincia de Guipúzqpa, la cual se veri 
ficará en pública licitación,Rajó la presidencia del señor 
Juéz de prim era instancia del partido y e n  lá sala de su 
Juzgado, á las once horas del dia 20 de Octubre próximo 
venidero.

Las condiciones da esta venta se hallarán de manifies 
to en casa del suscribente en  esta misma villa.

Tolosa 10 de Setiembre da 1862.«E l socio Gerente, 
J. Gregorio de Echazarreta. 4823—20

HABIENDO DE RENOVARSE EN PÚBLICA SUBASTA 
el arrendam iento de la dehesa denominada las Magasco- 
nas ^perteneciente al Excmo. Sr. Duque d e  la Roca, en 
Trujillo, y  cuya cabjda es de unas 2.797 fahegás, ten 
drá lugar el rem ate el dia 24 del presente Octubre, de 
diez á doce de la m añana, ante el Administrador de S. E. 
en aquella ciudad, y eñ esta corte en su C ontaduría, sita 
en la calle de Toledo, núm. 42, con arreglo al pliego de 
condiciones que en ámbos puntos se hallará de mani
fiesto. . ^ 5289—0 ^

DESCRIPCION DEL REINO DE GRANADA BAJO LA 
dominación de los N aseritas, sacada de los autores árabes 
y seguida del texto inédito de Mohatnméd Ebtt Aljathib, 

•por D. Francisco Jav ier Simonet.
Un tomo en 8 .* mayor de hermosa impresión y  exce

lente papel: su precio 30 r s .v n i  ' ’ •
La extraordinaria aceptación que há tenido esta obra, 

así en España como en el ex tran jero , ha agotado cási su 
edición que solo fué de 5Ó0 ejemplares. Los pocos qúe 
quedan por venderse hallan en Madrid, libfériás de Bai- 
lly Baillifere; plaza de Santa Ana; Moro, Puerta del Sol; 
D arán , Carrera de San Jerónimo, y P o u p a rt, calle de lg 
Paz. En G ranada, librería de Zam ora , y  en Málagá en la 
de Moya. 01 :‘u— 3

SANTOS DEL DIA.

San Remigio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas jerónim as 
de la Concepción.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaoionesmeteorológicas del dia 30 de Setiembre de 1862.

HORAS.

Barómetro 
rtáucidoá 0° 
y milíme

tros.

Tempera
tura en
grados

Reaumnr.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . .
9 m . . 

4 2 * . . . .
3f ■«..*. 
6 t . .  . 
9 ú . . .

714,49 
712,26 
714,64 
711,16 
741,52 

‘ 712,40

7®, 3 
40®,8 
15°,6, 
17®,5 
15®,0 
4 3®,3

9® 1
4 3*,5 
4 9®,5 
24®,9 
18®,8 
16®,6

N. E .. . .  
N .N .E ..  
S. O. . . .
O . . .___

Despejado
Idem.
Nubes.
Idem.
Idem.
; Despejado

O. N .O .. 
0 . N. O ..

Temperatura máxima del d i a . . . .
Temperatura máxima al so l..........
Tem peratura mínima del dia........

48®,2 
23®,7 

7°,0

22®,8 
29®,6 

8®,8

Evaporación én las 24 horas. 3,1 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s ........... » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Setiembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep - 
don de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróan-
tro i  9? y 
al niTftí 

dél mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Ratade
del

eielo.

Sstade 
de la mar.

M adrid ... .769,3 13®,5 N.N.E. Despejado . *
Barcelona. 
S. Fernan

761,9 20®,7 Oeste.. Cási desp.®. Oleaje.

do á las 7h 767,0 16®,4 N.N.E: N u b es ... . . Gruesa.
L.‘ dia 28. 762,6 4 9®, 8 O.N.O. Alg.* nube. Bella.
Idem 2 $ .. 764,8 20®,0 S. s . o . N ubes.___ Idem.
G ranada.. 768,5 17®,6 Idem .. Despejado.. »
Búrgos. i . 769,9 14®, 5 S u r . . . Nubes........ »
Albacete.. 769,8 45®, 3 Oeste . Revuelto. . »
S o ria .;. . . 765,0 4 2°,1 o .s .o . D espejado. »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 766,9 18®,1 |S. E. . Despejado. »
Bayona... » 17\6 E ste. . Idem  E ncalm a.
B re s t , . . . . 758,9 15®,2 IS. O. . Cubierto. .jD e leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Setiembre de 4 862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm«' 
tro redu
cido á 0• 
y al nivel 
del mar.

lempera? 
tura en 

grado* 
centígra

dos.

Dirección
del

Tient®.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. . . . 762,4. 11°,7. S. . . . . Niebla.
París................. 763,8. 42®.3, S. E .. . Cási cub.®
Bayona.. . . . . . . . . » 18®,2. S......... Lluvia.
Lyon 764,0. 45®,0. E Niebla.
B ru se la s ............... 763,3. 43®,0. S. O ... Nublado.
Y ien a ., ^ • 763,2. 7®,4. Calma. Niebla.
T u r in ............. 765,2. 16®,0. O........ Nublado.
Roma. 763,6. 16®,7. N........ Despejado.
F lorencia.. , , 763,2. 17®,5. S......... Sereno.
San P etersburgo.. 755,8. 4 ®,1. N. O .. Nublado.
Constan tin o p la .. . •» » »
Stockolmo.............. » n »
Copenhague > 761,8. 40°,9. O. S. 0. Cubierto.
G reenw ich ............ 756,3. 4 6®,8. S. 0 .  . Despejado.
L eipzig^ . 764,2. 5°,4. s . s . o . Algs. nubes.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid .
De los partes rem itidos en este dia po r la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resultí 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS ¿N EL DIA DE HOY.
2.416 fanegas de trigo.
1.367 arrobas de harina de id.
5.431 arrobas de carbón.

136 vacas, que componen 47.680 iibras de peso.
809 ca rn e ro s , que hacen 20.200 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DL
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 % á 53 rs. a rro b a , y  dó 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . a rro b é , y de 42 á 5' 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á .88 rs. a rro b a , y de 32 á 36 cuar
tos libra.

Jam ón , de 110 á 116 rs . a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 70 á 72 rs  arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a r ro b a . y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 20 rs . a rroba, y de 8 á 10 cuartos libra, 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 65 rs. a rro b a ,y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 J4 rs. arroba, y  de 2 á 2}\  cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
Cebada n u ev a , de 25 á 28 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido.  ...........  1.193 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . .  790.

Precio m áxim o  53 %.
Idem m ín im o . ............  46.
Idem  m edio................ .. 50,46.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 30 de Setiembre de 4 862.« E l  Alcaide-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B olsa  d e M adrid .
Cotización del 30 de Setiembre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado , 50-55 

y 60 c . ; á plazo, 50-80 y 70 fin próx. ó á yol.; 50-80 
fin próx. en firme.

Idem diferido, publicado, 45-05, 45 y 45-10; á pla
zo , 45 -25, 20, 25, 20 y 30 fin próx. vol.

Deuda amortizabte de segunda clase, publicado , 16-95.
Idem del p ersona l, id ., 20*25.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 4850, 

d eá  4.000 rs ., 6 por 400 anual, no publicado , 97-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id. , 97-25 d.
Idem de 4 de Junio de 1854, de á 2.000 rs .,id ., 96-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs .,  idem, 

96 p.
Idem de 4 .®de Julio de 4856, de á 2.990 rs ., id., 96-75 d.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio dé 4858, idérn, 

96-75. ’
Idem del Canal de IsábelTI , de á 4.000 r s .,  8 por 100 

anual, i d . , 410 d
Obligaciones del Estado para subvenciones de íé r ro -  

carriles, id. , 93-76 p.

Acciones del Banco de España, id ., 215-75 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 2 .100.
Idem de la Compañía de los fe rro -carriles  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.175.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid ¿ Za

ragoza y A licante, coii in terés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos , id .  , 1.010 d.

Idem hipateóarias del de Isabel II de A lar dél Rey d 
Santander, con interés de 6 por 1 0 0 , reembolsables por 
sorteos, á 437 J í por 400, id . , 40.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ,, id ., 960.
Idem del fe rro -ca rr il de Montblanoh á R eu s , id M 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rril dé C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe c h a , 50-05 p.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio. D«5o.
   ' ■■fTf1■""! 1 ' ’ i1111 '

Albacete.. . .  4 /2 d. L u g o . . . . . .  . .  ,
A licante.. . .  4/8 M á la g a ... .  par. , . .
A lm e r ía .. . . par. M urcia .. ... ; pard . . .
Avila. . . . . .  1/4 . .  O rense. . . .  . 3/4 p.
Badajoz., e . .  4/8 . .  . O v iedo ., . .  par.
B arcelona... ,3/8 ’ . .  P a len c ia .. .  pa¿v
B ilb ao ..,. . .  par. Pam plona.. 1/4 d, , . .
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C áce re s .. . .  1/4 . .  S a lam anca.;, par. ¿ .
Cádiz  3/4 r . .  San Sebasr- *
C aste llón .. .  . .  . .  , tian  ; i /4  d.
Ciudad-Real. . .  , .  S an tander. . .  f 4/4 p.
C ó rd o b a ... .  4/2 r« Santiagq.. . 3/4 ,
C o ra n a ... . .  1 /4  . .  Segovia.,. . „ . pqr, . ,
C uenpa ... . .   ̂ . .  , • j$ éy jl} a ,. . .  3 /4  ¡ ..f
G e r o n a . . . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G ranada.. . .  3/8 > , Tarragona . 1/2 4
G uadalajara. ;p a rp . . Teruer. , . f. r . .  •

Suelva^. . . .  ... . T o l e d o , j  4*
uesca., * , .  v  . .  Valencia, f P* - ••

Jaén, 5 / 8 , ,  . . .  Valladolid’n .par,, ,
[ ,e o tt. .. . . . .  í5 /8 .:..■••• i Vitoria?.. • pqrv ? u •
L érida \ . .  ZampF*>,;«w. r 4/4 *
Logroño,» . . ♦. • Zaragoza*** iP^r, tj ...

¡ ' . ' '  -  ■ • ' - .

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arts  30 de Setiembre, de 4862.

u* „ # j 3 poY 4 0 0 . . . . • « . . . ,  70,45.Fondos francete* .. j i  ^  por 100  ^   .........  97,95.

Españoles . . . . . . .  3 por 10Ó interior.  49 4/2.
Consolidados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 3 5 /8  á  3/4. t

Amberes 24 de Setiembre.— In te rio r, 48-35. — D iferí- ' 
d a , 44-40/  ‘

Amsterdam  23 de Setiembre.— Interior, 48 43/46.—Di- 
j ferida, 44 41/46. "

Francfort 24 de Setiembre.— In te r io r , 48^3/4. —Diferi
da, 44 3/8.

ESPECTACULOS

T ia tro  R eal — A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 3.a de abono.—N orm a} ópera en tfes  actos..

T ea tro  d e l Príncipe.— A las ocho déla  noche.—Fun
ción 7.a de abono. —  Série 4/*—T orno  1.® de palcos y 
butacas.— ^Sinfonía^— El soctírto dé los mdntós, torne* 
dia en  tres jornadas y  * en verso. maja de rarribo, 
baile. — La sociedad de los trece, comedia en u n  acto.— 
Baile nacional.

N ota. Se dispéhen las éoiáctálas ¿nueva! Cuestión de 
trámites, oitgin&h: ©a trefe fá&éte origi
nal ,  en cinco actos y  un prólogo; La Reina del mundot 
óriginal, en tres actos; Miseria de aldea, original, en 
tres actos. También se prepara n Batalla de damas y 
inedia en tres actos, y la oouoeid& comedia de rnágia La 
Redoma encantada.

T ea tro  d e l tíi^co; ( lirÍép-drémátÍ£o], — Á‘ la£ ocho y < 
m^dia cle la  nopfjé. —  J jq  Sirena.,, zarzuela en  tr^s,actos.

T ea tro  de l a  Z a rzu e la .— A las ochó y  medía de Ja 
noche. — ^Arfhas rgúaíéS/—En las üsíás del to r ó ^ L a  Uta, 
de Sati Balandrán?* ' j* i! - ‘ :

T ea tro  de Lopb be Ykga.—A las ocho y media* de la 
boohe/— El fierro* deb horttianp, 1 oomediat en tres* aetes.-^ 
Huyendo delpéregil, pieza en umactoi ‘J

' T ra tad  de N o y e p ^ e ^ Ñ q  s ib a je c jb j i ip  él axm ób-


